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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS E XTERIORES
DECRETO de 29 de marzo de 1951 por el que se asciende 

a Ministro Plenipotenciario de primera clase al de 
segunda clase don Juan de Arenzana y Chinchilla.

A propuesta del ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de segunda clase don Juan de 
Arenzana y Chinchilla, Conde de Fuentenueva dé Aren- 
zana. y de conformidad con lo establecido en la base 

,sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil no
vecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase en la vacante producida por haber sido 
nombrado Embajador don Carlos de M*randa y Quartín, 
Conde de Casa Miranda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
el Palacio de El Pardo a veintinueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A süntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 29 de marzo de 1951 por el que se reinte
gra al servicio activo al Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en situación de disponible, don Ramón 
María de Pujadas y Gastón.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Vengo en disponer sea reintegrado al servicio acti

vo- don Ramón María de Pujadas y Gastón, Ministro 
'Plénipotenciario de segunda clase en situación de dis
ponible, en la vacante producida por ascenso de don 
Juan de Arenzana y Chinchilla, Conde de Fuentenueva de 

 ̂ Arenzana.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

el Palacio de El Pardo a veintinueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
• El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se nombra 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España en Oslo a don Miguel de Aldasoro y Villa
mazares.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Minis

tro Plenipotenciario de España en Oslo a don Miguel 
de Aldasoro y Villamazares, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
el Palacio de El Pardo a treinta de marzo de mil no
vecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d» Asunto.* Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se designa 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República de Panamá a don Rafael de 
los Casares Moya.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

coi-¡íormidad con el Consejo de Ministros.
Vengo en designar Embajador de España cerca de 

Su Excelencia el Presidente de la República de Panamá 
a don Rafael de los Casares Moya.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
el Palacio de El Pardo a treinta de marzo de mil no
vecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

M I N I S T E R l O  D E  M A R I N A
DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval al Contralmirante de 
la Armada chilena don Pedro Espina Ritchie.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Contralmirante de la Armada chilena don Pedro 
Espina Ritchie. a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María Giralt Ma
tanca contra resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 9 de di
ciembre de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo ele Ministros, 
con fecha 1 de diciembre de 1350, lomó 
ei acuerdo que c.ice asi;

«En el recurso de agravios promovido 
por doña María Cirait Matanca contra 
resoluc ón del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 9 ele diciembre de 1949, 
que le desestimó su petición de pensión 
de orfandad; y

Resultando que en 20 de julio de 1948, 
per fallecim ento de doña Emilia Matan
ca Grafiadu, quedó vacante la pensión 
anual de eos in.il pesetas a que fué ele
vada en 12 de m a\o de 1936 ia cíe 1.650 
pesetas que fué reconocida a aquélla en 
13 de octubre de 1914, como viuda del 
Coronel de Infantería retirado don Pa
tricio Giralt Matanca, fallecido en 14 de 
úfeoste del propio año de 1914;

Resultando que de d ch o  matrimonio 
nacieron cinco hijos, de los cuales cua
tro sen varones y mayores de edad, y la 
quinta, doña Mana Giralt Matanca, que 
contrajo matrimonio en  vida de su ma
dre el 31 de marzo de 1939, y enviudó 
fl 14 de diciembre de 1948, después de 
haberse instruido a tu instancia la co
rrespondiente información de pobreza, 
elevo un escrito en 8 de septiembre 
<\o 1949 al Consejo Supremo de Justicia 
Militar, solicitando que le fuera recono
c í a  pensión de orfancad, al amparo del 
párrafo tercero del artículo 83 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que pasado el expediente a 
informe del Fiscal Togado, éste lo emi
tió en sentic’o favorable a la pretensión 
de la interesada, por considerarla con 
derecho a la transmisión de la pensión 
de viudedad que quedó vacante por muer
te ce su madre, con arreglo al artículo 
15 del capítulo VIII del Re<?lamentó del 
Montepío Militar y Real Orden de 25 
de marzo de 1856, pero, s n embargo, la 
Sala de Gobierno, en su acuerdo de 9 dp 
diciembre de 1949, desviándose del an
terior informe, desestimó la petición de 
la interesada, «porque los artículos 14 
y 15 del Reglamento del Montepío Mi
litar no autorizan la transmisión de la 
pensión a la hija casada en vida de la 
madre y viuda después del fallecimiento 
de ella, como tampoco la correspondería 
si se la reputa huérfana de padre que 
con posterioridad a su fallecimiento con
trae matrimonio y enviuda, si no perci
bió como única huérfana la pensión de 
aquél;

Resultando que dicha resolución fué 
sucesivamente recurrida en deposición y 
agravios por la señora Giralt, insistiendo, 
tanto en uno como otro, en su petición 
anterior, por considerarse comprendida 
en el artículo 15, capítulo VIII del Re
glamento del Montepío Militar y Real 
Orden de 25 de marzo de 1856;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M litar acordó la desestimación 
cei recurso de reposición, separándose 
nuevamente del dictamen del Fiscal To
gado que propuso su estimación,. citando 
este último en apoyo de su tesis los pre
cedentes afirmados por el propio Con
sejo Supremo de Just’cía Militar al re
solver sobre otros casos similares al 
planteado por la señora Giralt, así como 
la sentencia de? Tribunal Supremo de 22 
de dicleihbre de 1934;

Vistos el Reglamento del Montepío Mi
litar, aorobado por el Real Decreto de 
1 de enero de 1796; las Reales Ordenes 
de 17 ce febrero de 1855 y 25 de marzo 
de 1856; el Real Decreto de 21 de d i
ciembre de 1857; Leyes de 25 de jun o 
oe 1864 y 3 de agosto ce 1866; Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1868; el Estatu- 
ti vigente de Clases Pasivas; la Ley de 
22 de diciembre de 1949 y las senten
cias del Tribunal Supremo* de 22 de di
ciembre de 1934, 6 de noviembre de 1948 
27 de octubre y 30 de noviembre de 1930 
y 9 de marzo de 1933;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de 
agravios se reduce a determinar si la re
currente, casada después del fallecimien
to de su padre, causante de la pensión, 
y viuda después del fallecimiento de su 
madre, que disfrutó íntegramente, hasta 
la fecha de su óbito, la pensión legada 
por aquél, pene o no derecho a percibir 
la penrión que quedó vacante a la muer
te de su madre, cuestión que en atención 
a la focha en que el causante de la pen
sión prestó sus servicios al Estado debe 
resol Vfcne de acuerdo con las disposi
ciones de la legislación anterior al vi
gente Estatuto de Clases Pasivas, de 22 
d*■ octubre de 1926, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo primero de 
dicho Cuerpo legal;

Considerando que el artículo 15 del 
Reglamento del Montepío Militar, en que 
pretende ampararse la recurrente, sóle 
concede el derecho a la transmisión de 
la pensión disfrutada por la viuda del 
causante a las huérfanas que en el mo
mento del fallecimiento de su madre se 
hollaran solteras y sin haber profesado 
en Religión, circunstancias éstas que nc 
concurren en la recurrente, oue en el 
momento aludido se encontraba casaca 
legalmene;

Considerando que tampoco pueden apli
carse a la recurrente las Reales Ordenes 
de 17 de febrero de 1885 y 25 de marzo 
de 1856—citadas ambas en el informe del 
Fiscal Togado del Consejo Supremo d*' 
Justicia Militar—y alegada la segunda 
por la interesada, puesto aue la primera 
se refiere al derecho a recuperar la pen
sión de orfandad cuando quedasen viu
das las huérfanas que lo perdieron al 
contraer matrimonio, y la segunda, al 
otorgamiento del derecho a pensión a 
las huérfanas casadas en vida ce su pa
dre v viudas con posterioridad a su fa
llecimiento, cuvo suouestos de hecho sor 
también distintos del planteado actual
mente, ya que la interesada, por una 
paite, no ha disfrutado jamás de pen
sión de orfandad, y, por otra parte, se 
hallaba soltera, y no casada, en el tiem
po en que falleció su padre, sin olvidar, 
en cualquier caso, que las citadas O m i
nes carecen, además, de eficacia noi ha
ber sd o  derogadas por el artículo quin
to del Real Decreto de 2! de diciembre 
de 1857 y por el párrafo último del ar
tículo 15 de la Ley de Presupuestos de 
25 de junio de 1864;

Considerando que con arreglo a laf 
disposiciones del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas cuyo examen resulta obli
gado en virtud de lo dspuesto por su 
disposición transitoria décima, Dor cuan
to su aplicación pudiera orig nar r i  de
recho en la recurrente al reconoc*mien
te de la pensión solicitada, tampoco exis
tí* fundamento legal que justifique la 
pretens ón de la interesada, pues el ar
ticulo 83. párrafo tercero del Estatuto, 
al igual que la Real Orcen mencionada 
de 25 de mareo de 1856 sólo concede de
recho a pensión a las hijas casadas en 
vida de su padre y viudas después de su 
fallecimiento, caso diferente al que sir- 
v de base al presente recurso;

Considerando que el razonamiento de1 
Fiscal Togado del Conseja Supremo üt

Justicia Militar, de que en anteriores 
ocasiones el citado Supremo C on sto  se 
h; pronunciado favorablemente cerca 
de1 derecho de otras eventuales titularej 
de pens'ón de orfandad que se encontrv  
ban en similitud de circunstancias que 
i a recurrente actual, no puede consti
tuid base jurídica suficiente para la es* 
t mación del recurso, puesto que la Ad
ministración no se halla vinculada por 
sus propias decisiones anteriores, espo» 
c almente cuando estas se han dictado 
con interpretación errónea del derecha 
api5cable, y que a la misma conclusión 
debe llegarse respecto a la cita de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 22 de 
diciembre de 1934, que afirmó una doc
trina favorable a la pretensión de ia 
recurrente, habida cuenta de que, con 
arreglo a la propia jurisprudencia del 
Tribunal Supremo (sentencia de 27 de 
octubre y 30 de noviembre de 1S30 y 0 
de marzo de 1933, entre otras) una sola 
sentencia jamás constituye doctrina le
gal. siendo preciso para ello, por el con
trario, que se den reiterados y constan
tes fallos o, al menos, más de una sen
tencia, y el Tribunal Supremo ha sost>  
n'do una doctrina distinta a la de le 
sentencia mencionada de 22 de diciem- 
br ' de ?934 en la de 6 de noviembre de 
1948, que resolvió un caso sustancialmen
te igual al del presente recurso y con 
identidad desde luego, de preceptos le
gales aplicables;

Cons’derando, en conclusión, que al no 
existir ni en la legislación anterior al 
Estatuto de Clases Pasivas ni en este 
Cuerpo legal y disposiciones complemen
tar as precepto alguno que ampare en 
derecho la pretensión de la recurrente, 
procede desestimar el presente recurso 
y confirmar ei acuerdo recurrido,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
ce Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 d* marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la  
que se resuelven los recursos de agravios 

promovidos por don Antonio González 
Salinas y otros contra acuerdo s  

del Consejo Supremo de Justicia Militar 
que les aplica los beneficios del De

creto de 11 de julio de 1949.

Excmc. Sr.: El Consejo de Ministros* 
con fecha 26 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice a^i:

«En los recursos de agravios promovidos 
por don Antonio González Salinas, don 
Francisco García Seguí, don José Blade 
Martínez, don Bartolomé Picornell Font, 
do Juan Gistas Gallego, don Marcos Brus* 
cas Caseras, don Salvador Llabrés Ramón 
y don Joaquín Cortés Santano contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar que les aplicó los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1949; y

Resultando que los interesados solicita
ron la aplicación de los beneficios otor
gados por el Decreto de 11 de julio do 
1949, accediendo el Consejo Supremo -d*



1456 3 abril 1951 B . O. del E.- N úm. 93

Justicia Militar a dicha petición con efec
tos desde el día 12 de julio de 1946, fe* 
cha siguiente a la publicación del Decretó 
que concede ios expresados beneficios;

Resultando que contra éstos acuerdos 
interpusieron los interesados, dentro de 
plazo, recurso de reposición, y, entendién
dolo desestimado por el silencio adminis
trativo, recurrieron, en tiempo y forma, 
en agravios, fundándose en que la fecha 
de arranque en el percibo de la pensión 
extraordinaria debe ser la misma que 
para la aplicación de la Ley de 13 dé 
diciembre de 1943 a los retirados entre 
esta fecha y el 18 de julio de 1936 esta
bleció la 'Orden circular del Ministerio 
del Ejército de 19 de mayo de 1944, a sa
ber: el 1." de enero dt* 1944, ya que el De
creto de 11 de julio de 1949 hace exten
sivos al personal retirado que prestó ser
vicio en la Campaña de Liberación y vol
vió luego a su anterior situación los bene
ficios de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, sin establecer excepción alguna en 
cuanto a la fecha de aiTanque de dichos 
beneficios:

Resultando que el Fiscal militar infor
mó, a propósito de los recursos de repo
sición, que los beneficios económicos sólo 
tienen efectividad administrativa a par
tir de la fecha de publicación de las dis
posiciones que los conceden, a no ser que 
las mismas establezcan, de manera con
creta y determinada, otra fecha anterior 
para lá efectividad de tales beneficios;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, 
la Orden ministerial de 19 de m a y o  
de 1944, articulo tercero del Código Civil 
y demás disposiciones pertinentes;

Considerando que la única cuestión de
batida en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si los beneficios 
derivados del Decreto de 11 de julio 
de 1949 dében aplicarse con alcance re
troactivo referido al primero de enero 
do 1944;

Considerando que, planteada en esta 
forma la resolución de los presentes re
cursos, debe apreciarse si el Decreto men
cionado establece un régimen nuevo y se 
refiere a la Ley de 1943 y disposiciones 
complementarias al solo efecto de deter
minar la cuantía de las pensiones, pero 
sin reconocer a los nuevos beneficiarios 
derechos económicos de carácter retroac
tivo (tesis del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar), o, por el contrario, el men
cionado Decreto se dirige a ampliar el 
ámbito de aplicación de la Ley de 1943 y 
disposiciones complementarias, declarando 
comprendidos en ella a todos los efectos 
y sin distingo alguno a los militares que 
no obstante haber sido retirados por edad 
antes de la Guerra de Liberación presta
ron sus servicios en la misma;

Considerando que el artículo único del 
tantas veces citado Decreto de 11 de ju
lio de 1949 dispone textualmente que «los 
beneficios de pensiones establecidos en la 
l  ey de 13 de diciembre de 1943 y en la 
forma determinada por las Ordenes de 19 
de mayo de 1944 del Ministerio del Ejér
cito y 24 de agosto del mismo año para el 
Ministerio de Marina, para les retirados 
por edad entre el 18 de julio de 1936 y 13 
de diciembre de 1943. alcanzarán a los 
Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpos Auxiliares Subalternos de los tres 
Ejércitos, que, encontrándose retirados, 
prestaron servicio activo durante la Gue
rra de Liberación y volvieron a la situa
ción de retirados al ser desmovilizados a 
la liquidación de la misma»;

Considerando que del precepto transcrito 
se deduce que si bien los beneficios se 
conceden con arreglo a lo establecido en 
las citadas disposiciones de los años 1943 
y 1944, es indudable que no se hace en el 
mismo declaración expresa de retroacti- 
vidftd de los beneficios, sino que, por el 
contrario, se emplea la palabra «alcan
zarán», con lo que queda expresamente 
prohibida la retroactlvi&ad, por lo que se

llega a la conclusión de que deben sei 
desestimados los presentes recursos cU 
agravios:

Considerando que. a mayor abundamiem 
to, tanto en materia do clases pasiva* 
como en lo relativo a disposiciones regu
ladoras de privilegios, es obligada la ; in
terpretación restrictiva de los precepto? 
que reconocen derechos, y que en el pre
sente caso se da la circunstancia de sei 
el precepto cuyo alcance se discute un 
Decreto que establece un régimen de pri
vilegios en materia de pensiones, ya que 
en él se fija un trato de preferencia res
pecto a la legislación general contenida 
en el Estatuto de Clases Pasivas.

De conformidad con el dictamen emitide 
por el Consejo de Estado, el Consejo de¡ 
Ministros ha resuelto desestimar los pre
sentes recursos de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a los interesados, de confor
midad con le dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1951.—P. t)., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Vicems M oll 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilita r de 6 de junio de 1950 
que le mejoró la pensión de retiro  por 
aplicación del Decreto de 11 de ju lio  
de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de enero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice ásí:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antón o Vicems Molí, Capitán 
de Infantería retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
6 de junio de 1950, que le mejoró la pen
sión ae retiro por aplicación del Decreto 
de 11 de julio de 1949;

Resultando que al recurrente, retirado 
en 25 de agosto de 1931, que luego prestó 
servicio activo en la Guerra de Libera^ 
ción, le fueron aplicados los beneficios 
del Decreto ae 11 de julio de 1949 por 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 6 de 
junio de 1950, que le señaló la pensión 
extraordinaria correspondiente, a percibir 
desde el dia 12 de Julio de 1949;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso e4 interesado, dentro de plazo, re
curso de repos ción y, entendiéndolo de
sestimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que la fecha de arranque 
en el percibo de la pensión extraordina
ria debe ser la mirtina que pora la apli
cación de la Ley de 13 ae diciembre 
de 1943 a los retirados entre esta fecha 
y el 18 de julio de 1936 estableció la Or
den circular de 19 de mayo de 1944, a 
saber: el 1 áe emerO de 1944, ya que el 
Decreto de 11 de jul o de 1949 hace ex
tensivos al personal retirado que prestó 
servicio en la Campaña de Liberación y 
volvió luego a su anterior situación, los 
beneficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, sin establecer excepción alguna 
en cuanto a la fecha de arranque de 
dichos beneficios;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó, a propósito dM recurso de repos ción, 
que los beneficio* económicos sólo tienen 
efectividad administrativa a partir de la 
fecha de publicación de las disposiciones 
que los conceden» a no ser que las mis-

r mas establezcan, de manera concreta t  
e -determinada, otra fecha anterior para la 

efectividad de tales beneficios:
Vistos O’i Decreto de 11 ce julio de 1949. 

s m Orden ministerial de ;t) do muyo de
1944. articido tercero del Código Civil y 
demás disposiciones pertinentes; 

s Considerando que la única, cuestión de
batida en el presente recurso de agra- 

r vios consiste en determinar si los bene*
1 fíelos derivados del Decreto de 11 de ju

lio de 1949 deben aplicarle con alcance 
5 retroactivo referido ai l de enero de 1944;

Considerando que. plomeada en esto, 
1 forma la resoluc ón del presente recurso,

debe precisarse si el Decreto mencionado 
Ü establece un régimen nuevo y se refiere
’£ a la Ley ae 1943 y disposiciones comple

mentarias ni solo efecto de determinar la 
cuantía de las pensiones, pero sin reeo* 

~ nocer a los nuevos beneficiarios derechos
-• económicos de carácter retroactivo (tesis
¡ del Consejo Supremo de Justicia Militar,»

o. por ei contrario, el mencionado De
creto se dirige a ampliar el ámbito de 
aplicación ae la Ley de 1943 y disposi
ciones complementarias, declarando com
prendidos ¿n ella, a todos los efectos y 

1 sin dist ngo alguno, a los militares que
no obstante haber sido retirados per 
edad antes ae la Guerra de Liberación 
prestaron sus servicios en la misma;

Considerando que el artículo único del
tantas veces citado Decreto de 11 de Ju
lio de 1949, dispon? textualmente que «los 

i beneficios ae pensiones establecidos en la
5 Lev de 13 de diciembre de 1943 y en la
. forma determinada por las Ordenes de

19 de mayo de 1944 ael Ministerio del 
? Ejército y 24 de agosto del mismo año
) para el M nisterio de Marina para loa
r retirados por edad entre el 18 de julio de
, 1936 y 13 ae diciembre de 1943. alcan

zarán a los Generales, Jefes, Oficiales y 
Suboficiales y Cuerpos Auxiliares Subal
ternos de los tres Ejércitos, que encon- 

r trándose retirados prestaron servicio ac-
1 tivo durante la Guerra de Liberación y

volvieron a la situación de retirados al
> ser desmovilizados a la liquidacón ae la
1 misma»;
L Considerando que del precepto trans*
1 crito se deduce que, si bien los beneficios

ze conceden con arreglo a lo establecido 
1 en las citadas disposiciones de los años

1843 y 1944, es indudable que no se hace
> en el mismo declaración expresa de re*
> troactividad de los beneficios, sino que, 

por el contrario, se emplea la palabra
> «alcanzarán», con lo que queaa expresa

mente prohibida la retroactividad. por lo 
que se llega a la conclusión de que debe

* ser desestimado el presente recurso de
i agravios;
r Considerando, a mayor abunaamlento, 

que tanto en mater a de Clases Pasivas 
como en lo relativo a disposiciones regu
ladoras de privilegios, es obligada la in
terpretación restrictiva ce los preceptos

* que reconocen derechos y que en el pre
sente caso se da la c rcunstancia Qe ter

' el precepto cuyo alcance se discute Un
Decreto que establece un régimen de pri
vilegios en materia de pensiones, ya que 

- en él se fija» un trato de preferencia res-
L pecto a la legislación general contenida

en el Estatuto de Clases Pasivas;
¡ De conformidad con el dictamen emi-
1 tido por el Consejo de Estado, el Con

sejo de Ministros ha resuelto desestimar
> el presante recurro de agravios.»
r Lo que de orden de Su Excelencia se
* publica en el BOLETIN OFICIAL £>BL
' ESTADO para conocimiento de V. E. y
* r.ot ficación al interesado, de cohforml*
J tíaa con lo dispuesto en el número prime

ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
1 Madria, 26 de marzo de 1951.—P. D *  el
1 -Subsecretario, Luis Carrero.
> i

i Excmo. Sr. Ministro del Ejército»
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ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don José Luis Verdugo Repetto  contra resolución del Ministerio de Obras Públicas que le denegó su pretensión de ser nombrado Recaudador Jefe de Arbitrios de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla.

Escmo. £r.: Él Consejo de Ministros, con fecha 17 do noviembre último, tomo el acuerdo que dice así:«Én el recurso de agravios interpuesto por don .losé Luís Verdugo Repetto contra resolución del Ministerio de Obras Públicas que le aenegó su pretensión de ser nombrado Recaudador Jefe de Arbitrios de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla;Resultando que don Je sé Luis Verdugo Repetto, perteneciente al personal subalterno de la Junta ae Obras del Puerto de Sevilla, fué asimilado a Auxiliar primero y solicitó ser clasificado como Oficial segundo, solicitud que. previa propuesta de la Junta, fué remitida a la D irección General de Trabajo, que informó que el recurrente, en su asimilación de Auxiliar primero, debía ser incluido en la relación de personal administrativo, pero ¿in formar paite de la escala de dicho Grupo, acuerdo que la Dirección General de Puertos recogió en propuesta de 10 de manso de 1947, ratificada por Orden ministerial de 13 del mismo mes;
Resultando que vacante la plaza de R ecaudador de Arbitrios de la Junta de , Obras del Puerto ae Sevilla, tras diver- ! sas incidencias, fué autorizada la Junta ¡ para celebrar el concurso correspondiente a su provisión por Orden ministerial de 19 de mayo de 1949. y que el Ministerio, en 5 de diciembre siguiente, acordó proveer !a vacante previo concurso entre los aluaidoet Oficíales y Auxiliares de la plantilla administrativa no subai- t erna;Resultando que contra esta Orden ministerial interpuso el señor Verdugo Repetto recurso de reposición en escrito de 24 de enero de 1950, que no fué resuelto explícitamente por la Administración, por lo cual, en 28 de marzo del mismo año, interpuso recurso de agravios, alegando infracción del apartado f) de la disposición transitoria primera de la vigente Reglamentación Nac onal del Trabajo en las Juntas de Obras de Puertos y Comisiones Aaministrativas y la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 13 de mayo de 1947 aprobando la plantilla del personal admin strativo de la Junta de Sevilla, y en el que solicita se le reconozca categoría de administrativo a toaos los efectos, salvo el de figurar en el Escalafón, y se le autorice a su nombramiento de Recaudador Jefe de Arbitrios de la Junta de Obras de la Ría del Guaaalqui- vir y Puerto de Sevilla;Resultando que en 6 de julio de 1950 propuso la Subsecretaría del Ministerio la desestimación del recurso, alegando sustancialmente que la plaza ae Recaudador Jefe de Arbitrios sólo puede ser desempeñada por quien pertenezca a la categoría de empleados adm nistrativos, circunstancia que no concurre en el recurrente.Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, artículos 3 y 4; Oraen ministerial de 17 de junio de 1948 que reglamenta el trabajo en las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas de Puertos;Considerando que la pecul ar naturaleza de la resolución impugnada no menos que el dudoso carácter juríaico-adminis- trativo del recurrente, fuerzan a plantear, en primer término el problema relativo a la competencia de esta jurisdicción para conocer y resolver sobre la  reclamación ante ella deducida, para lo cual es preciso examinar si concurren en este caso los dos presupuestos que sustancial

mente determinan tal competencia; son  a saber, la existencia de una resolucón  ce  la Administración Central y que ésta verso sobre materia de personal;Considerando, respecto de; primero de los citados requisitos, que ha de afirmarse su existencia toda vez que la resolución impugnada ha emanado del Ministro ae Obras Públicas, quien en 5 de diciembre de 1949 aró su conformidad a la propuesta elevada en 27 de noviembre anterior por la D rección General de Puerros y Señales Marítimas;Considerando, en cuanto al segundo de los presupuestos : .endónanos—si la cuestión planteada es o no de personal—, que esta jurisdicción ha venido sentando en reiteradas ocasiones que el concepto de personal a que se refiere el artículo cuarto de la Ley do 18 de marzo de 1944 es más amplío que el usual ae funcionario público, abarcando, además de a éstós, a todos «cuantos colaboran o han colaborado con la Administración en la prestación de los servicios, aun cuando se trate de sen-icios person íicados y aun cuando esas personas no gocen ae la condición de funcionarios públicos». (Acuerdo de 21 de mayo (le 1948.) No obstante lo cual, y con 1a. misma reiteración, la jurisprudencia de este Consejo se ha cu dado de declarar que por mucha que fuese la amplitud que se reconociera al término personal nunca poaria ser tanta que extendiera su ámbito a la relaciones jurídicas que ligan a la propia Administrac ón, a los organismos descentralizados o autónomas de ella dependientes o a las empresas privadas con sus trabajadores; entendiendo por tales a aquellas personas que prestan sus servicios pura y simplemente en v.rtud de un contrato de trabajo verbal o escrito, cuyas estipulaciones, juntamente con las normas generales de la Reglamentación laboral de la actividad de que se trate, son las que presiden las recíprocas obligaciones de las í partes (Acuerdos de 2 de julio de 1948, 15 y 17 de junio de 1949);Considerando que en el presente caso la cuest ón de sí el recurrente debe o no ser considerado como incluido en el grupo profesional de subalternos o en el de administrativos; la del alcance que haya de darse a su asimilación a Auxiliar declarada por la Direce ón General de Tra  ̂bajo, o incluso la de si puede o no optar al puesto de Recaudador de Arbitrios —que no es sino una categoría laboral especial y como tal prevista en la plantilla ae personal de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla—son problemas estrictamente laborales, en, que se discuten la naturaleza de una cías ficación profesional y los derechos que de ella se derivan; respecto de los cuales si esta jurisdicción se pronuniara habría de hacerlo evadienao la esfera de competencia, bien de las Delegaciones y Direcc ón G eneral de Trabajo, bien de la Magistratura del Trabajo, a quienes, con carácter general y omnícomprensivo, está reservado el conocimiento de todas las cuestiones de índole contenciosa que surjan entre los elementos personales de la produce ón;Considerando, finalmente, que la ya apuntada circunstancia de que la resolución impugnada haya emanado tío la Administración Central no es bastante para atribuir competencia a esta jurisdicción por cuanto no tiene virtualidad para transformar en cuestión ae personal, a los efectos cel recurso de agravios, a la que por su fondo y naturaleza no lo es; como tampoco puede constituir obstáculo para que se interpongan las reclamaciones y recursos que se est men pertinentes ante los organismos competentes,De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se publica en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para eonoeim ento de V. R  y notificación al Interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia clcl Gobierno de 12 de abril de 1945.D os guarde a V. E. muchos años.Madrta, 26 de marzo de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Se. Ministro de Obras Públicas.
ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Manuel Sánchez Salvador, Capitán de la  Guardia Civil retirado , contra acuerdo del Consejo su premo de Justicia Militar de 6 de junio de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 26 de enero último, tomó el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios interpuesio por don Manuel Sánchez Salvador, Capitán de la Guardia Civil retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de junio de 1950, que le aplicó los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949; y Resultando que el recurrente, retirado por edad en 29 de diciembre de 1932, que luego prestó servicio activo d u ran e  la Guerra de Liberación, le fueron aplicados los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949, por acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de junio de 1950, que le señaló la pensión extraordinaria de retiro de 862,50 pesetas, que son las noventa centésimas del sueldo regulador de Capitán vigente en 1943, más cuatro quinquenios de 500 pesetas, a percibir desde 12 de julio de 1949;Resultando que contra este acuerdo interpuso el interesado, dentro de plazo recurso de reposición, y entendiéndolo desestimado por el silencio administrativo recurrió en tiemno y forma en agravios, fundándole: 1.° En que con arreglo a la letra del Decreto de 11 de julio de 1949, la fecha de arranque en el percibo de tales beneficios debe ser la misma que oara la aplicación de la Ley de 13 de diciembre de 1943 a los retirados ñor edad entre esta fecha y el 18 de julio de 1936 estableció, la Orden comunicada del Ministerio del Ejérci'o ,de 19 de mavo de 1944, a saber: el 1 dé enero de 1944: y  2» En que los quinquenios se deben computar a razón de mil pesetas y no de auinientas, por la elevación acordada en la Ley de Presupuestos de 31 de diciembre de 1946. que partee tener efectos retroactivos desde el momento que se aolica tanto a los quinquenios que se perfeccionen como a los ya perfeccionados;Resultando que el Fiscal militar informó, a propósito del recurso de reposición, en cuanto al orimer extremo, qué los beneficios económicos sólo tienen efectividad administrativa a partir de la fecha de publicación de las disposiciones que los conceden, a no ser que otra fecha anterior, para la efectividad de tales beneficios, las mismas establezcan de manera concreta y determinada, y por lo que se refiere al segundo ounto, que las mejoras establecidas en los Presupuesrós generaos del Estado en favor del perro^ l activo no aprovechen nunca a los va retirado*;- Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, el ar iculo tercero del Código Civil v la Orden comunicada del Ministerio del Ejército dé 19 de mayo de 1944;Considerando que el presente recurso de agravios plantea dos cuestiones: lA Si los beneficios de pensiones extraordinarias establecidos por el Decreto de 11 de julio de 1949 son abonables a partir de primero de enero de 1944; y 2a Si los quinquenios que vienen a incrementar el su el-
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ció regulador de la pensión extraordinaria 
de redro concedida al amparo dei Decre
te de U de julio de 1949 se deben compu
ta r a razón do quinientas pesetas o de mil;

Considerando, respecto a la primera 
.cuestión, que según el artículo tercero del 
Código Civil, las Leyes no tendrán elec
to retroactivo si no dispusieren lo contra
rió, y como el Decreto de 11 de julio de 
1949 no contiene ninguna prescripción 
acerca de su vigencia temporal, está fue
ra de duda que los beneficios que en él 
se conceden se han de aplicar sin efecto 
retroactivo, lo cual se halla de acuerdo, 
por un lado, con el carácter económico 
de tales beneficios, y por otro, con la pro
pia redacción de la parte dispositiva del 
Decreto, que se sirve de una expresión de 
futuro—«alcanzarán»—para determinar el 
alcance de la mejora que se autoriza;

Considerando, respecto a la segunda 
cuestión, que es principio general recogi
do en el Estatuto de Clases Pasivas el de 
qáe las situaciones de jubilado o retirado 
son definitivas y no cabe mejorar la cla
sificación ni por razón de servicios pres
tados con posterioridad ni mucho menos 
porque se aumenten los devengos corres
pondientes al personal del mismo empleo 
que continúa en activo, por lo cual, cuan
do por eircuns ancias excepcionales, como 
son las que suceden a una guerra, se pu- 
olican disposiciones especiales, tales como

Decretó de 11 de julio de 1949, que 
apartándose del principio clásico antes 
enunciado, establecen la posibilidad de 
que el personal retirado mejore su pen
sión por los servicios activos prestados 
desoués de la fecha de su retiro, dichas 
disposiciones deben interpretarse en un 
sen'ido restrictivo, sin ampliar jamás sus 
beneficios a casos o extremos que no se 
hallen previstos expresamente, por todo 
ja cual, como el Decreto de 11 de julio 
iie 1949 dispone que los beneficios que en 
K se conceden a los retirados que presta
ron servicio activo durante la Guerra de 
Liberación se aplicarán en la misma for
ma que para los retirados por edad entre 
M 18 de julio de 1936 y el 13 de diciem
bre de 1943 dispusieron las Ordenes co
municadas del Ministerio del Ejército de 
19 de mavo de 1944 y del Ministerio de 
Marina de 24 de agosto de 1944, y en di- 
ihas Ordenes se establece de una mane
ra concreta que como mejora de pensión 
se tomará el sueldo actual, es decir, el 
vigente ?u 1943, y los quinquenios acumu
lados hasta la fecha de su retiro, es evi
dente que los quinquenios se deben compu
ta r  a razón de quinientas pesetas, que 
era entonces su importe, y no a razón de 
las mil pesetas a que fueron elevados en el 
año 1946,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
rubificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidecia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la 
que se resuelven los recursos de agravios 
promovidos por don José Collantes  
Collantes y otros contra acuerdos del  
Consejo Supremo de Justicia Militar que 
les aplicó los beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así :

«En los recursos de agravios Interpues

tos por don José Collantes Callanten don 
Juan ¡Serrano Revuelta, don Manuel Es
pinosa Carmona, don Enrique Ramiz Gon
zález, don Manuel Garcia Perelló, don 
Ramón Delgado Diez, don Rogelio Mar- 
tinez de Villa y Calvo y don Gregorio 
Ciar Rigo contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que les apli
có los beneficios del Decreto de 11 de ju 
lio de 1949; y

Resultando que los interesados solici
taron la aplicación de los beneficios otor
gados oor el Decreto de 11 de julio de 
1949, accediendo el Consejo Supremo de 
Justicia Militar a dicha petición con 
efectos desde el día 12 de julio de 1949, 
fecha siguiente a la publicación del De
creto que concede los expresados bene
ficios ;

Resultando que contra estos acuerdos 
interpusieron los interesados, dentro del 
plazo, recurso de reposición, y entendién
dolo desestimado por el silencio admi
nistrativo recurrieron en tiempo y for
ma en agravios, fundándose en que la 
fecha de arranque en el percibo de la 
pensión extraonlinar a debe ser la mis
ma que para la aplicación de In Ley de 
13 de diciembre de 1943 a los retirados 
entre esta fecha y el 18 de julio de 1936 
estableció la Orden circular del Ministe
rio del Ejercito de 19 de mayo de 1944, 
a s?ber: de enero de 1944, ya que el
Decreto de 11 de julio de 1949 hace ex
tensivos al personal retirado que prestó 
servicio en la Campaña de Liberación y 
volvió luego a su anterior situación los 
beneficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 sin establecer excepción alguna 
en cuanto a la fecha de arranque de di
chos beneficios;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó, a propósito del recurso de reposición, 
que ’os beneficios económicos sóio tienen 
efectividad administrativa a partir de la 
fecha de publicación de las dispos:ciones 
que los conceden, a no ser que las mis
mas establezcan, de manera concreta y 
determinada, otra fecha anterior para la 
efectividad de t/ales beneficios;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949. 
la Orden ministerial de 19 de mavo de 
1944, artículo 3.̂ > del Código Civil y de
más disposiciones pertinentes;

Considerando que ia únic.j cuestión de
batida en los presentes recursos de agra
vios consiste en determinar si los benefi
cios derivados del Decreto de 11 de ju 
lio de 1949 deben aplicarse con alcance 
retroactivo referido ai l.- de enero de 1944:

Considerando que planteada en esta 
forma la resolución de los presentes re
cursos debe prec.sarse si el Decreto men
cionado establece un régimen nuevo y se 
refiere a la Ley de 1943 y disposiciones 
complementarias al solo efecto de deter
minar la cuantía de las pensiones, pero 
sin reconocer a los nuevos beneficiarios 
derechos económicos de carácter retro
activo (tesis del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar), o, por el contrario, el men
cionado Decreto se dirige a ampliar el 
ámbito de aplicación de \\ Ley de 1943 y 
disposiciones complementarias, declaran
do comprendidos en ella a toaos los efec
tos y sin distingo alguno a los militares 
que, no obstante haber sido retirados por 
edad antes de la Guerra de Liberación, 
prestaron sus servicios en la m ism a;

Considerando qué el artículo únic?o del 
tantas veces citado Decreto de 11 de ju 
lio de 1949 dispone textualmente que 
los beneficios de pensiones establecidos 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943 y 
en la forma determinada por las Orde
nes de 19 de mayo de 1944 de Ministerio 
del Ejército y 24 de agosto del mismo 
año para el Ministerio de Marina para 
los retirados por edad entre el 18 de ju
lio de 1936 y 13 de diciembre de 1343 al
canzarán a los Generales, Jefes, Oficía
les y Suboficiales y Cuerpos Auxiliares 
Subalternos de los tres Ejércitos que en

contrándose retirados prestaron >ervieio 
activo durante !a Gueria de Liberación 
y volvieron a ia situación de retirados al 
ser desmovilizados a la liquidación de la 
misma ;

Considerando que del precepto trans
crito se deduce que si bien los beneficios 
se conceden con arreglo a lo establecido 
en las citadas disposiciones. de ios años 
1943 y 1944, os indudable que no se hace 
en eí misino declaración expresa de re- 
troaetividad de los beneficios, sino que, 
por el contrario, se emplea la palabra 
«a'-cazarán», con lo que queda expresa
mente prohibida la reí-reactividad, por lo 
que se llega a la conclusión de que de
ben ser desestimados los presentes re
cursos de agravios;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que tanto en materia de ciases pasivas 
como en lo relativo a disposiciones regu
ladoras de privilegios, es obligada la in
terpretación restrictiva de ’.os preceptos 
que reconocen derecho* y que en el pre
sente caso se da la circunstancia de ser 
el Drecepto cuyo alcance se discute un 
Decreto que establece un régimen de pri
vilegio^ en materia de pensione-., ya que 
en él se fija un trato de preferencia res
pecto a la legislación general contenida 
en el Estatuto de Clases Pasivas,

De conformidad con el dictamen emi
tido por d  Consejo de En?do, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
los presentes recursos de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V. E y noti
ficación a los interesados, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde q V. E muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo Sr Ministro del Ejército.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 16 de marzo de 1951 por 

la que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Teniente de Caballería 
(E. A.) don Ricardo Santandréu  
Fernández.

Pasa destinado a la Agrupación de Me
hal-las el Teniente de Caballería (E  A.) 
don Ricardo Santandréu Fernández, del 
Regimiento de Caballería Cazadores Villa- 
viciosa. número 14. quedando en la situa
ción prevenida en el articulo segundo del 
Decreto de 23 do septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4).

Madrid, 16 de marzo de 1951.

DAVILA

ORDEN de 17 de marzo de 1951 por la 
que pasa a la situación de disponible 
el Teniente de Infantería (E. A.) don 
Emilio Moreda Fonten la, causando baja 
en las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico.

Con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 19 de la Orden de 5 de mayo de 1944 
(«D. O.» núm. 102), pasa a la situación 
de disponible forzoso en la séptima Re
gión Militar (Sama de Langr^o, Oviedo), 
el Teniente de Infantería (E. A.) don 
Emilio Moreda Fontenla. causando baja en 
las Fuerzas de Policía Armada y Tráfico 
y en la situación que previene e) artícu
lo segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 17 de marzo de 195L

DAVILA
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ORDEN de 17 de marzo de 1951 por la 
. que se destina, a las Fuerzas de Policía 

Annada y de Tráfico al Teniente de In
fantería de la E. A. don Manuel Fer
nández Martínez,

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Orden de 5 de mayo 
de 1944 («D. O.» num. 102>; pasa desti
nado a las Fuerzas de Policía Annada y 
de Tráfico eí Teniente de Infantería de 
la E. A. don Manuel Fernández Martí
nez, del Tercio Alejandro Famesio, 4.° de 
La Legión, quedando en la situación que 
preceptúa el artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficiab) núm. 4).

Madrid, 17 de marzo de 1951.
DAVILA

ORDEN de 29 de marzo de. 1951 por la 
que se transcriben instrucciones refe
rentes a la reclamación y abono de die
tas e indemnizaciones por traslado de 
los Jefes y Oficiales que, procedentes del 
Ejército vayan a prestar servicio en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico o cesen en éstas y se reintegren al 
Ejército.

Para la reclamación y abono de dietas 
■e indemnizaciones por traslado de los Je
fes y Oficiales que, procedentes del Ejér
cito vayan a prestar servicio en las Fuer
zas de Policía Annada y de Tráfico o 
cesen en éstas y se reintegren al Ejército, 
se observarán las instrucciones siguien
tes:

a) El personal del Ejército destinado 
a las Fuerzas de Policía Annada y de 
Tráfico será pasaportado para incorpo
rarse a dichas Fuerzas con cargo a la 
Sección tercera de los Presupuestos gene
rales del Estado (Ministerio de la Go
bernación).

Las dietas e indemnizaciones por tras
lado de residencia que puedan correspon- 
derles al efectuar dicha incorporación, así 
como el transporte de mobiliario y mena
je de casa, les serán abonados por dichas 
fuerzas con cargo al citado Presupuesto.

b) Cuando el personal citado en el 
apartado anterior cese en su destino en 
dichas fuerzas por pase nuevamente al 
Ejército serán pasaportados con cargo 
a la Sección cuarta (Ministerio del Ejér
cito) y las dietas e indemnizaciones que 
pudieran corresponderles lo serán de 
acuerdo con lo que dispone la Orden circu
lar de 15 de diciembre de 1950 («Diario 
Oficial» núm. 284>.

Madrid, 29' de marzo de 1951.

DAVILA

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se convocan oposiciones para pro
veer vacantes de Brigadas, Sargentos y 
Cabos músicos.

Se convocan oposiciones pava proveer 
vacantes de Brigadas, Sargentos y Cabos 
músicos, pudiendo tomar parte en ellas 
los músicos militares de los Ejércitos de 
Tierra Mar y Aire, militarás y ptrsonál 
'procedente de la clase de paisano, con 
arreglo al programa publicado rn Orden 
de 24 de agosto de 1945 t«D O.» nú
mero 201).
' El olozo de admisión de instancias ter
minará el 30 de abril próximo.

Las normas v demás condiciones para 
tomar paite en estas oposiciones se pu
blican en el «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» número 71, del día 30 de 
marzo de 1951.

Madrid, 31 de marzo de 1951.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 

que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Cuenca a don 
Antonio Torres L>ulce y Fluiz.

limo. Si\: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto del.Decreto de 
29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Cuenca, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, a don Anto
nio Torres Dulce y Rutz, Juez de Pri
mera Instancia e instrucción de Taran- 
cón, cuya función inspectora ejercerá al 
propio tiempo que las anejas al cargo que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1951.

FERN ANDEZ-CUESTA

limo Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Cádiz a don 
Fernando Wilhemi Castro.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articuio sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de lq Justicia 
Municipal de Cádiz, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, a don Femando 
Wilhemi Castro, Magistrado de entrada. 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de dicha capital, cuya función inspecto
ra ejercerá al propio tiempo que las ane
jas al cargo que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y ciernas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1951.

FERN ANDEZ-CUESTA

lima Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Falencia a don 
José García Aranda.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Palencia, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, a don Jcsé 
García Aranda. Magistrado de entrada, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de dicha capital, cuya función inspec
tora ejercerá al proDio tiempo que las 
anejas al cargo que actúalmente desem
peña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Mádrid, 20 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

rimo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municiml de Valladolid a 
don Manuel González Alegre.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Valladolid, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, a don Manuel 
González Alegre Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Nava del Rey, 
cuya función inspector?, ejercerá al p ro  
pió tiempo que las anejas al cargo que 
actualmente desempeña.

I,o que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 d° marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 
que cesa en el cargo de Inspector pro- 
vincial de la Justicia Municipal de 
Cuenca don José María Miguel Pinillos 
Hermosilla.
Hmo. Sr.: Nombrado don José María 

Miguel Pinillos Hermosilla, por Decreto 
de 9 de febrero último, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Ma
drid,

Este Ministerio ha acordado cese en 
el cargo de Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Cuenca, para el que 
fué nombrado por Orden ministerial de 
26 de mayo de 1946.

Lo que digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1951.

. . FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 
que cesa en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Gui- 
púzcoa don Luis Jiménez Estares y Ar* 
mijo.

limo. Sr.: Nombrado don Luis Jiménez 
Estares, por Decreto de 9 de febrero úl
timo, Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza,

Este Ministerio ha acordado cese en 
el cargo de Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Guipúzcoa, para él 
que fué nombrado por Orden ministe
rial dé 28 de junio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su . conoci
miento y demás, efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdiréctor genera} de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 
que cesa eii el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Par 
lencia don Jesús Sánchez Terán.

limo. Sr.: Nombrado don Jesús Sán
chez Terán, por Decreto de 9 de febrero 
último, Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Sevilla,

Este Ministerio ha acordado cese eq el 
cargo de Inspector provincial de la Jus
ticia Municipal de Palencia, para el que 
fué nombrado por Orden ministerial de 
2 de abril de 1049.

Lo que digo a V. I. para su ccmoci- 
niento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA'
^t o . Sr. Subdirector general de Justl- 

’rU ucipfcl.
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ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 
que cesa en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de 
Almería don Enrique Iturriaga Ara
vaca.

• limo. Sr.: Nombrado, por Decreto de 
9 de febrero último, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Cádiz don En
rique Iturriaga Aravaca,

Este Ministerio ha acordado cese en el 
cargo de Inspector provincial de la Jus
ticia Municipal de Almería, para el que 
fuá nombrado por Orden ministerial de 
2 ^e abril de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de marzo de 1951.
FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 
que cesa en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Va
lladolid don Agustín Puente Veloso.

limo. Sr.: Nombrado don Agustín Puen
te Veloso, por Decreto de 9 de febrero 
último, Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Burgos,

Este Ministerio ha acordado cese en el 
cargo de Inspector provincial de la Jus
ticia Municipal de Valladolid, para el que 
fué nombrado por Orden ministerial de 
2 de abril de 1949.

'Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTÁ

Bino. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 20 de marzo de 1951 por la 
que cesa en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Se
govia don Carlos Coullaut Mendigutia.

limo. Sr.: Nombrado don Carlos Cou
llaut Mendigutia, por Decreto de 9 de 
febrero último, Juez de Primera Instancia 
de San Sebastián,

Este Ministerio ha acordado cese en 
el cargo de Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Segovia, para el 
que fué nombrado por Orden ministerial 
de 23 de mayo de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio  ̂ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 30 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Guipúzcoa a 
don José Trujillo Peña.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Guipúzcoa, con la gratifi
cación anual de 6.000 pesetas, a don José 
Trujillo Peña, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Tolosa, cuya fun
ción Inspectora ejercerá al propio tiempo 
que las anejas al cargo que actualmente 
desempeña.

Le que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 30 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Segovia a don 
Arsenio Rueda y Sánchez Malo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre* 
venido en el ariieulo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Segovia, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, a don Arse- 
nio Rueda y Sánchez Malo, Magistrado 
de entrada, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de dicha capital, cuya fun
ción inspectora ejercerá al propio tiempo 
que las anejas ai cargo que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 28 de febrero de 1951 por la 
que se promueve a Secretarios de la Ad
ministración de Justicia, de la cuarta 
categoría, a los funcionarios que se menci

onan.
limo, fe'r.: De conformidad con lo pre

venido en el articulo 21 del Decreto ue 
26 de diciembre de 1947, este Ministerio 
acuerda promover en los turnos que se 
indican, establecidos en el citado artículo, 
a Secretarios de la Administración de 
Justicia de la cuarta categoría, en plazas 
creadas por la Ley de 13 de julio de 1950, 
a los funcionarios que se relacionan, quie
nes continuarán en sus actuales d?stine3. 
Esta promoción se entenaeiá retrotraída 
para todos los efectos, incluso los econó
micos, cu su caso, al día 14 del expresado 
mes de julio.

NOMBRE Y APELLIDOS C a r g o  q u e  s i r v e n . T u r n o

D.
D.
D.
D.
D.
D
D
D.
D.
D.
D
D
í>:
D.
P

Ismael Isnardo Sangay ........................
Valeriano Martín Martín .................

* Carlos Muñiz Suárez ........................
Trinidad Castelo Martínez .............
José Irazusta Beraza ........................
Angel Romero del Castillo .............
Facundo Goy Alonso ........................
Aníbal Vidal Ribera ........................
Augusto Abella Lema ........................
Vicente Herce Quemada ....................
Ricardo Ortí Martí ...........................
Félix Jabato Candela ........................
Honorato Sureda Hernández ..........
Maximino Basoa Ojeda ........ ...........
Luis Riera Solís ...................................

Secretario del Juzgado de 1.a Instancia de Huelva ..........................................
Secretario del Juzgado de 1.a Instancia número 2 de Valladolid .................
Secretario de: Juzgado de 1.a Instancia número 16 de Barcelona .................
Secretario del Juzgado de I a Instancia número 1 de Oviedo ........................
Excedente forzoso ......... .....................................................................................
Secretario de) Juzgado de 1.a Instancia número 1 de Palma de Mallorca ...
Secretario del Juzgado de 1.a Instancia número 4 de Bilbao .....................
Secretario dei Juzgado de 1.a Instancia de Albacete ...................................
Secretario del Juzgado de 1.a Instancia de Pontevedra ....................................
Secretario del Juzgado de 1.a Instancia número 1 de Salamanca .................
Secretario de! Juzgado de 1.a Instancia número 2 de Córdoba .....................
Secretario del Juzgado de l.p Instancia número 1 de Burgos ..........................
Secretario del Juzgado de 1.a Instancia número 2 de Palma de Mallorca ...
Secretario del Juzgado de 1.a Instancia número 1 de Gijón .........................
Secretario del Juzgado de 1.a Instancia de Avilés ............................................

2.°
3.°
1.®
2.0 
3.°
3.0
1.®
2.® 
3.® 
1.®
2.0 
2.® 
1.0
2.0
3.0

• .Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  28 de febrero de 1951.— 

fV D., L de Arcenegui.

Bmo. S. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 

se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre Enología y Análisis de Vinos por 
el Campo de Experiencias Agrícolas de 
Valdepeñas (Ciudad Real),

r> limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos sus

aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto:

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda al Campo de Expe
riencias Agrícolas de Valdepeñas (Ciudad 
Real) la celebración de un cursillo de Eno
logía y Análisis de Vinos en Argamasilla 
de Calatrava (Ciudad Real), en la fecha 
y con arreglo al plan que se apruebe por 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
6.361,80 pesetas (seis mil trescientas se
senta y una pesetas con ochenta cén
timos), con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación yv Pro
paganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será pr. ;.so que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar d* 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo al 
Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio* 
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
disp%esto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1951.—Por dele* 
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.
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ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre Industrias 
Lácteas. Cunicultura. Porcino, Api, A vi, 
Floricultura. Cultivos y Chacinería en la 
Escuela Nacional « Onésimo Redondo» 
de la Sección Femenina de Aranjuez.

limo. Sr.: Aprobado el plan genera! de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Hermandad de la Ciudad y *1 
Campo de la Delegación Nacional dé la 
Sección Femenina, del siguiente cursillo: 

Sobre: Industrias Lácteas, Cunicultura, 
Porcino. Api, Avi, Floricultura, Cultivos y 
Chacinería en la Escuela Nacional «Oné- 
simo Redondo», de la Sección Femenina 
de Aran juez.

Segundo. La aportación del Ministerio 
dé Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
total de 49.000 pesetas (cuarenta y nueve 
mil pesetas), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por el Servicio de Capaci
tación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la‘ celebración del cursillo. •

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo al 
Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo! Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre Selección Lanar en Córdoba, Fuen
te Palmera y Espiel.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacitación 
y •'divulgación técnico-práctico en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 ce 
abril de 1948 y Normas complementarías 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda al Centro Regional 
Lanero de Córdoba la celebración de un 
cursillo sobre Selección Lanar en Córdoba, 
Puente Palmera y Espiel, en la fecha y 
cón arreglo al plan que se apruebe por el 
Servicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al- cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
23.000 pesetas (veintitrés mil pesetas)', con 
arreglo a la distribución que apruebe el 
Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta- 
cióh del Ministerio- será preciso- que el

Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos,* profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo al 
Servicio de Capacitación una Memoria, 
exoresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y electos 
oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre Viticultura en Argamasilla de Ca
latrava ( Ciudad Real).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio do Agricul
tura se encomienda ai Ingeniero Director 
del Campp de Experiencias Agrícolas de 
Valdepeñas la celebración de un cursillo 
sobre Viticultura en Argamasilla de Cala- 
trava (Ciudad Real), en la fecha, y con 
arreglo ai plan que se apruebe por el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
5.621,80 pesetas (cinco mil seiscientas vein
tiuna pesetas con ochenta céntimos), con 
arreglo a la distribución que apruebe el 
Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo al 
Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumDlimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre Enología y Análisis Comerciales 
de Vinos en Calzada de Calatrava (Ciu
dad Real).

limo. Sr.: Aprobado.el plan general de 
intensificación ¿e cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul

tura se encomienda al Ingeniero Director 
de los Campos de Experiencias Agrícolas 
de Valdepeñas la celebración de un cur
sillo sobre Enología y Análisis Comercia
les de Vinos en Calzada de Calatrava, en 
la fecha y con arreglo al plan que se 
apruebe por el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
6.312 pesetas (seis mil trescientas doce pe
setas-, con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación y Pro
paganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo ai 
Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la qué 
se aprueba la celebración de un cursillá 
sobre Enología y Análisis Comerciales de 
Vinos por el Campo de Experiencias 
Agrícolas de Valdepeñas (Ciudad Real).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capá- 
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricuj* 
tura se encomienda al Campo de Expe
riencias Agrícolas de Valdepeñas (Ciudad 
Real) la celebración de un cursillo de Eno
logía y Análisis Comerciales de Vinos eri 
Infantes (Ciudad Real), en la fecha y con 
arreglo al plan que se apruebe por el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación del .Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
6.192,50 pesetas (seis mil, ciento noventa 
y dos pesetas con cincuenta céntimos). c^Á 
arreglo a la distribución que apruebe el 
Servicio de Capacitación y Propaganda;

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que él 
Jefe del Servicio de Capacitación liáyá 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos. profesorado, fecha y lugar d$ 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo al 
Servicio de Capacitación una Memoria» 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1951.—Porj dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa^ 
mentó.
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ORDEN de 9  de m arzo de 1951 por la  
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 

P oda de o livo , P oda de vid , A bonos, 
Maquinaria agrícola, Maquinaria agrícola, 

Industrias Lácteas, Semillas, Vinificación, 
Plagas y Avicultura en la provincia de 
Albacete.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus* 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de. 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero.. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio d e . Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, del siguiente cur
sillo: .

;Sobre: Poda de olivo, Poda de vid. Abo
nos, Maquinaria agrícola. Maquinaria agrí
cola, industrias lácteas. Semillas, Vinifica
ción, Plagas y Avicultura en la provincia 
de Albacete.

.Segundo. La aportación, del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total, de 27,500 pesetas (veintisiete mil qui
nientas pesetas), con arreglo a la distri
bución que se apruebe por el Servicio de 
Canacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
expresiva dél desarrollo del cursillo.

Quarto. Al finalizar el cursillo se elé- 
várá por el Director técnico del mismo al 
Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo.
, Quinto. Por el Servicio de Capacitación 

y, Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.
• Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 d e’marzo de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

líme. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que
 se aprueba la celebración de un cursillo 
 de capacitación agrícola sobre Avicul

tura, Plagas del campo, Arboles frutales
y Poda de frutales en Alicante.

' 'limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
•intensificación de cursillos de capacitación 
y  divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril .de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la Celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional ue Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, del siguiente cur
sillo:

Sobre: Avicultura, Plagas del campo, 
Arboles frutales y Poda de frutales.

Segundo. La aportación del Ministerio 
.de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
tótal dé 16.000 pesetas (dieciséis mil pe* 
¡feetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.
* Tercero. Para hacer efectiva la aporta

ción'Üei Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre

supuestos, profesorado,, fecha-y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
va m por el Director técnico del mismo al 
Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Ló que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limó. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación aqrícola sobre Avi-Cuni- 
Apicultura en Dalias, Vélez-Rubio, Huér
cal-Overa y Almería.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 194» y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, del siguiente cur
sillo:

Sobre: Avi-Cuni-Apicultura en Dalias, 
Vélez-Rubio, Huércal-Overa y Almería.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de 10.000 pesetas (diez mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que se aprue
be por el Servicio de Capacitación y Pro
paganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Éirector técnico c\el mismo al 
Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los de modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio dé Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ordeh.

Lo que de Orden mihisterial comunico 
a V.. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid. 9 de marzo de 1051.—Por dele
gación, Epiilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de marzo de 1951 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre Plagas 
del carneo, Avi-Api-Cunicultura. Ganado 
lanar, Maquinaria agrícola Enología, 
Olivicultura y Oleicultura en El Tiem
blo y en Avila.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vísta la propuesta del Servicio de Capa
citación,

Este Ministerio* de acuerdó con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 .de j 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 23 de octubre de 1949, ha resuelto: I

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de Herman
dades. a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, del siguiente cur
sillo:

Sobre: Plagas del campo. Avi*Api-Cu- 
nicultura, G a n a d o  lanar. Maquinaria 
agrícola, Enología, Olivicultura y Oleicul
tura en El Tiemblo y en Avila.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo .-interior sera en 
total de 17.500 pesetas (diecisiete mil qui
nientas pesetas», con arreglo a la distri
bución que se apruebe por el Servicio de 
Canacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los 'programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del misino al 
Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a Lo* cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumolimiento de lo 
dispuesto en la presento Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1951.—Por dele
gación, Emilio Lame de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de febrero de 1951 por la 

que se acepta la renuncia del cargo de 
Secretario de la Sección tercera de la 
Junta Central de Formación Profesio
nal a don Pedro Sánchez Hernández, 
Vocal de la expresada Junta.

limo. Sr.: Vista la renuncia presenta
da por don Pedro Sánchez Hernández ál 
cargo de Secretario de la Sección ter
cera. «Formación de Peritos y Técnicos 
Industríales», de la Junta Central de 
Formación Profesional.

Este Ministerio, estimando razonables 
los motivos alegados por el interesado, 
ha tenido a bien aceptar la renuncia .del 
•mismo ai referido cargo de Secretario, 
continuando como Vocal de la Sección, 
tercera de la expresada Junta de For
mación Profesional, agradeciéndole los 
servicios prestados en aquél.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1951.

IBASEZ-MARTIN.

r.mo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de febrero de 1951 por la 
que se nombra a don Román Crespo 
Hoyo, Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos 1 ndustriales, Secre
tario de la Sección tercera de la Junta  
Central de Formación Profesional.

limó. Sr.: A propuesta de la Comisión 
Ejecutiva de la Junta Central de Forma
ción Profesional,

Este Ministerio ha tenido o bien nom
brar a don Román Crespo Hoyo, Jefe
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de la Sección de «Escuelas de Comercio 
y Per:íes Industriales» del Departamen
to, Vocal de dicha Junta, quien desem
peñara el cargo de Secretarlo de la Sec
ción tercera «Formación de Perit-os y 
Técnicos Industriales».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maand. 20 de febrero de 195L

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de febrero de 1951 por la 
que ascienden, en virtud de corrida de 
Escalas, los funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos que se mencionan.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas en la 
tercera categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, por fallecimiento de 
don Blas Taraceña Aguirre, Director del 
Museo Arquelógico Nacional, y de don 
Guillermo Arsenio ae Izaga y Ojemba- 
rrena, con destino en la Biblioteca de la 
Real Academia de ia Historia,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se dé la correspondiente corrida 
de escalas y, en su virtud, que asciendan 
a las categorías y sueldos que se men
cionan los siguientes señores del expre
sado Cuerpo:

A la tercera categoría y sueldo anual 
de 19.000 pesetas, don Jesús Ernesto Mar
tínez Ferrando, Director del Archivo de 
la Corona de Aragón, y don José Mon
tóte y González de la Hoyuela, Director 
de la Biblioteca de la Universidad de 
Sevilla.

A la cuarta y sueldo anual oe 18.000 
pesetas, don Joaquín María de Navas- 
cues y de Juan, Inspector general de Mu
seos Arqueológicos, y don Pedro Rodrí
guez Arias, con destino en la Biblioteca 
de la Universidad Central.

A la quinta y sueldo anual de 17.000 
pesetas, don Francisco Miquel Rosell, 
con destino en la Biblioteca de la Uni- 
vers dad de Barcelona, y doña María 
Moliner Ruiz, que presta sus servicios en 
la Biblioteca de la Escuela Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid.

A la sexta y sueldo anual de 16.000 pe
setas, doña Matilde López Serrano, Di
rectora de la B blioteca del Palacio Na
cional, y doña María ael Pilar Loscertar 
les y Baylin, con destino en el Archivo 
de la Delegación de Hacienda de Barce
lona.

A la séptima > sueldo anual de' 14:000 
pesetas, doña Asunción Artigas Gil, con 
destino en lá Biblioteca ae la Universi
dad de Salamanca, y doña María Brey 
Mariño, con destino en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Huelva, agre
gada a la Biblioteca de la Cortes Espa
ñolas.
. A la octava categoría y sueldo anual 

de 12.000 pesetas, doña María fSstrella 
Cabazón Zubieta, con destino en el Ar
chivo de la Delegación de Hacienda ae 
Guipúzcoa, y doña María Consolación 
Sanz-Pastor y Fernández de Pierola, Di
rectora del Museo Cerralbo.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán del día 2 de los 
corrientes los nombrados en primer lu
gar y del día 16 del mismo mes los se
gundos, fechas siguientes a las en que 
se produjeron las vacantes que dan lu
gar a esta corrida de escalas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de febrero de 1951 por la 
que se efectúa corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos Numerarios 
de Conservatorios.

limo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 
con fecha 13 del corriente del Catedrá
tico del Conservatorio Profesional de Mú
sica de Sevilla don José Moreno Melen- 
do, una dotación de 14.400 pesetas en el 
Escalafón correspondiente.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la oportuna corri
da de escalas y que en su consecuencia 
asciendan:

A la citada categoría de 14.400 pese
tas, doña Carmen Atienza Palma, del 
Conservatorio de Sevilla.

A la de 13.200, don Jesús Guridi Bi- 
daola, Catedrático del Real Conservato
rio de Madrid.

Y a la de 12.000 pesetas, don Francis
co Acosta Raya, del Conservatorio de 
Murciá.

Todos ellos con antigüedad y efectos 
económicos de 14 ael contente mes de 
febrero, fecha siguiente a la de la va
cante de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se citan.
limo Sr.: Vistos los expedientes, pro-' 

puestas y actas Juradas reglamentarlas 
que para la creación de nuevas Escue
la* Nacionales de Enseñanza Primaria 
han sido elevadas a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica ia nece
sidad de proceder a la creación de 
iiuevas Escuelas solicitadas, en beneficio 
de los intereses de la enseñanza;; los fa
vorables informes que en cada caso han 
sido emirícos por las respectivas Inspec
ciones ce Enseñanza Primaria : que exis
te crédito disponible del figurado, en el 
Presupuestó del pasado año de 1959 para 
la crearió . de nuevas plazas de Maes
tros y M e tra s  Nacionales, y lo precep
tuado en el Decreto de 5 de mayo de 
1941 v v.gente L-\v de Educación Pri
maria de l de Julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y con destino a las lo
calidades o Grupos escolares que se de
tallan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

ALMERIA 
Una Escuela mixta servida por Maes

tra en Noguera, del Ayuntamiento de Tu- 
rrillas.

AVILA
Una de niñas y dos de párvulos en la 

Graduada aneja a la del Magisterio 
«Santa Teresa de Jesús» y una de niños 
en lo Graduada aneja a la del Magiste
rio «San Juan d.e la Cruz», del Ayunta
miento de. Avila. (capital).

CACERES
Una Graduada de niños, con seis sec

ciones y Director sin grado, en el casco 
del Ayuntamiento de Jaraíz de La Vera, 
y a base de las seis unitarias de niños 
existentes, creándose al efecto la plaza 
de Director sin grado.

CORDOBA
Una Escuela de párvulos en Castil da 

Campos, del Ayuntamiento de Priego.

LAS PALMAS
Una Escuela mixta servida por Maes- 

tra en Puerto de las Nieves, del Ayunta
miento de Agaete.

L E O N
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Bustillo de Páramo.
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Castrocontigo.
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Companaraya.
Una unitaria de niños y una de niñas 

en ViUadepalas, del Ayuntamiento de Ca
rra cedelo.

Una Escuela mixta en el barrio de La 
Placa, del Ayuntamiento de Ponferrada.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Fuentesnuevas, del Ayuntamiento do 
Ponferrada.

Una unitaria de niñas en La Mbta del 
Páramo del Ayuntamiento de San Pe
dro Bercianos.

Una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en 
Granja San Vicente, del Ayuntamiento 
de Torre del Bierzo.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niños de ia mixta existente en Quin
tana del Monte, del Ayuntamiento do 
Valdepolo.

Una unitaria de niños en Castríllo Poz- 
ma. del Ayuntamiento de Vegas del Con
dado.

Una unitaria de niños en La Losilla; 
uña unitaria de niños en Palazuelo de 
Boñar; una unitaria, de niños en Mata 
de la Riva, y ana Escuela de párvulos 
en Lugán, todas ellas del Ayuntamiento 
de Vegaquemada.

Una unitaria de niñas en Villardesoto, 
del Ayuntamiento de Vega de Infanzones.

Una unitaria de niños y una de pár
vulos en Caboalles de Abajo, y una Es
cuela de Párvulos en Cabos lies de Arri
ba, del Ayuntamiento de Villablino.

Una unitaria de niños en Vilela, del 
Ayuntamiento de Villafranea del Bierzo»

TJna unitaria de niños en Vill3rejo y 
una unitaria de niños en Veguellina de 
Orbigo, del Ayuntamiento de Villarejo de 
Orbigo.

Una E? cuela mixta servida por Maes
tra en Santa Olaja de la Ribera y una 
Escuela mixta servida por Maestra en 
Marialba, del Ayuntamiento de Villatu- 
rieL

MADRID
Una de niños y una de niñas en el 

casco del Ayimt3miento.de Estremera.
Una unitaria de niñas en el casco del 

Ayuntamiento de Torres de la Alameda.

SALAMANCA
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de La Orbada.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Zorita de la Fron
tera,

SEGOVIA
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Cerezo de 
Abajo.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Laguna R o
drigo.
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ZABAG02A
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Utebo 
2.̂  Que por las Inspecciones de Ense

ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y secun
do de la Orden ministerial fecha 31 de 
marzo de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 do abril).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IB AÑEZ-M ARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 20 de mar ¿o de 1951 por la 
que se crean definitivamente Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria con 
destino a las localidades que se citan.

Umo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
que para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria han 
sido elevados a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas solicitadas en beneficio 
de los intereses de la enseñanza; los fa
vorables informes que en cada caso han 
sido emitidos por las respectivas Ins
pecciones de Enseñanza Primaria; que 
eíciste crédito d'sponible del figurado en 
el presupuesto del pasado año de 1950 
para la creación de nuevas plazas de 
>Maestros y Maestras nacionales, y lo 
preceptuado en el Decreto de 5 de mayo 
de 1941 y vigente Ley de Educación Pri
maria, de 1 de Julio de 1945,

Este Ministerio ha d;spuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo, y con destino a las 
localidades o Grupos escolares que se de
tallan, las sigu entes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

ALAVA
Una Escuela graduada de niños, a haz

se las dos unitarias existentes en el cas
co del A yu ntam iento de Salvatierra, 
creándose al efecto Una plaza de Maes
tro.

Una Escuela de asistencia mixta, ser
vida por Maestra, pn Lubiano, del Ayun
tamiento de Vitoria.

ALICANTE 
Uña unitaria de niños, una de niñas 

y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cox.

ALMERIA 
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de MacaeL
AVILA

Una Unitaria de niños en el barrio de 
San Nicolás y una Escuela de párvulos 
en él barrio de «La Encarnación», del 
Ayuntamiento de Avila' (capital).

Una unitaria de niños y conversión en 
de niña* de la m xta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Castellanos 
de Zapardiel.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Fresnedilla.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Al- 
tamiros, del Ayuntamiento de Gallegos dé 
Altámiros.

Úna unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en el cas
co del Ayutamlento de La Colilla.

úna unitaria de n’ños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en el

casco del Ayuntamiento de Narros de Sal-
dueña.

BURGOS
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta ex stente en el cas
co del Ayuntamiento de Cillaperla.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento ele Peñalba de Cas
tro.

CADIZ
Dos unitarias de ññas en la barria

da «Bajadilla»; una unitaria de niñas 
en la barriada «Los Pastores»; una uni
taria ae niñas en la barriada «Cuesta 
del Rayo», y tres Escuelas de párvulos en 
la barriada «Juan Sebastián Elcano», to
das ellas del Ayuntamiento de Algeciras.

OAOERES
Una unitaria de niñas en el casco del 

Ayuntamiento de Albala.
CASTELLON

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Albocácer.

Una unitaria de niñas en el casco 
del Ayuntamiento de Alcalá de Chlsvert.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ay uní amiento de Ayodar.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam ento ae Benllaeh.

Una Escuela de párvulos en Alquerias 
de Santa Bárbara, del Ayuntamiento de 
Burriana.

Una Escuela de párvulos en el casco 
dei Ayuntamiento de Costur.

Una unitaria de niños y una de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento ae 
Oropesa

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Sueras.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Torrebianca.

Una Escuela de párvulos en el cas
co del Ayuntamiento de Villafames.

Una Escuela de párvulos en San Juan 
de Moro, del Ayuntamiento de Villafames.

Una Escuela de párvulos en el casco 
ael Ayuntam ento de Vlllanueva de Al- 
colea.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Pía de Sabater, del Ayuntamien
to de Cullá.

COR UN A (LA)
Una unitaria de niños en Doroña, del 

Ayuntamiento de Villarmayor.

CUENCA
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Cañizares.

GRANADA
Una unitaria ae n ñas en el casco del 

Ayuntamiento de Cijuela.
Uña unitaria de niños y una de niñas 

en el casco, una Escuela mixta, servida 
oor Maestra, en El Margen, y una mix
ta, servida por Maestra, en BaZa; todas 
ellas del Ayuntam ento de Cúllar Baza.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Go- 
rafe.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Júbar, del Ayuntamiento de Mai- 
rena.

Una unitaria de niños y una de ññas 
en el casco del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de las Torres.

GUIPUZCOA
Una Escuela graduada de niños con 

seis secciones y Director sin grado, a 
base de la de cinco secciones existente, 
y una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Hernani, creándo
se al efecto dos plazas de Maestro y una 
de Maestra.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos eu el casco del Ayun
tamiento de Zaldivla.

HUELVA
Uno Escuela graduada ao niños con 

siete secciones, una de ellas de párvu
los, y Dirección sin grado, a base de 
la existente con cuatro secciones en el 
casco del Ayuntamiento de M o g u e r  
'.Huelva;, criándose al efecto tres pla
zas de Maestros y una de Mu estro,

JAEN
Una unitaria ae niños en  A ib uní el, 

del Ayuntam ento de Cambil.
Una unitaria de niñas y una de ni

ñas eu el casco del Ayuntamiento do 
Siles.

LAS PALMAS
Dos unitarias de niños y dos do niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Arre
cife.

Una Escuela mixta, servicia por Maes
tra en Hoya de Pineda: una de niños 
y conversión en do niñas de la mixta 
existente en San Felipe, del Ayuntamien
to de Guia de Gran Canaria.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas d? ia rruxta existente en Ye, 
ael Ayuntamiento de Haría.

Una unitaria de niños y una de ni
ñas en San Bartolomé de Lanzarote y 
una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en lslote- 
Guime, del Ayuntamiento de San Barto
lomé.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco: una unitaria de n ños y una 
ae niñas en Guatiza; una unitaria de 
niños en Seo; una unitaria de niños en 
Tahiche, y una unltar.a de niños en Los 
Valles; todas ellas del Ayuntamiento de 
reguise.

Una unitaria do niños y una de niñas 
en Huertas del Palmar; una unitaria do 
niños y una de niñas en Arbejales, y una 
unitaria ae niños en el casco; todas ellas 
Ayuntamiento de Teror.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco; una de asistencia mixta, 
servida por Maestra en Asomada, y una 
unitaria de niños, en La Tiñosa, del 
Ayuntamiento de Tías.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas en La Vegueta, ael Ayuntamien
to de Tinaja.

Una unitaria de niños y conversión 
en de n fias de la mixta existente en 
Breñas, del Ayutamlento de Yaiza.

LEON
Una Escuela de párvuios. en Morgave- 

Jo, del Ayuntamiento de Valderrueaa.

LOGROÑO
Una unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de AutoL

LUGO „
Una unitaria de niños y conversión en 

de n-ñas de la mixta exist en te en Trio- 
ba. del Ayunta miento do Castro de Rey.

Una unitaria de niñas y conversión 
en de niños de la mixta existente en 
Folgosc, del Ayuntamiento de Caurel.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en l Leijazos Campodola, y una Es
cuela m xta, servido por Maestra, en Pa
rios de la Sierra, del Ayuntamiento de 
Qulroga.

MADRID
Una unitaria de niños en la Institu

ción Sindical de Formación «Virgen de 
la Paloma», de esta capital, y sometida 
al Consejo de Protección Escolar, estable
cido por Orcen ministerial fecha 15 úo 
enero de 1948.

Una plaza de Maestra en la Escuela 
Nacional graduada de la calle Zurbano,
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número 42, de esta  cap ita l y  depend ien te  

áei Patronato de la Junta Central de j 
Protección a les Huérfanos cío i Magirie- i 
no Nacional. i

Ampliación di* una sección de niños en 
ol Grupo escolar «Alférez, Blasco Viia- | 
tela», del Ayuntamiento de Villa rejo de j 
fíalvanés,

M URCIA
tina unitaria ck niñas y una de pár

vulos con destino a la Academia Gene
ral del Aire, en San Javier, y sometidas 
al Consejo de Protección Escolar «Nues
tra Señora de Loreto», establecido por 
Orden ministerial de fecha 31 do enero 
do 1946.

N AVAR R A

Una sección de niños en la Graduada 
existente en el casco del Ayuntamiento 
de Cintruónigo.

ORENSE

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en tíanta 
Comba, dol Ayuntamiento de Bande.

Una E-cuela de asistencia mixta en 
Cimadevilla, del Ayuntamiento de Bande.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Franco de Vide, del Ayuntamien
to de Baños de Moldas.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la rnixta existente en Múde
los. del Ayuntamiento de Carballino.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Bar- 
ja, del Ayuntamiento de Celanova.

Una Escuela de párvulos en el casco; 
una mixta servida por Maestra en San 
Martín, y una unitaria de niños y con
versión en de niñas de la mixta exis
tente en Peñaverde.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Segade, del Ayuntamiento de 
Irijo.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Paredes, del Ayuntamiento de 
irijo.

Una Escuela de párvulos en Da con, del 
Ayuntamiento de Maside.

Una Escuele mixta servida por Maes
tra en Ginzo, del Ayuntamiento de Puen- 
tenueva.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en cada uno de los anejos de Co- 
velas, Cortegnda y Villarino del Ayun
tamiento de Ríos.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Covelo, del Ayuntamiento de Via- 
na del Bollo.

PONTEVEDRA
Una unitaria de nifiws en San Benito 

de Lérez, sometida al Consejo de Protec
ción escolar establecido por O^den mi
nisterial fecha 13 enero de 1948,

SALAM ANCA
Una sección de niños, una de niñas y 

dos Escuelas de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Centalapiedra

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Puente de San Es
teban.

SANTANDER
Una Escuela mixta servida por Maes

tra en Magdalena, del Ayuntamiento de 
GuHezo.

SEGO V IA
Una Escuela de párvulos en el casco 

dei Ayuntamiento de Cabezuela.
Una unitaria de niñas y conversión

en de niños en el casco del Ayuntamien
to de Ciruelos de Coca.

Una Unitaria de niños V conversión
en de niñas de la mixta existente en .
el casco del Ayuntamiento de Fuente el
Olmo de Iscar.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Ortigosa del 
Monte.

Una Unitaria de niños y conversión en 
do niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Palazuelos de 
Eresma.

Una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en T a 
honera del Monto, del Ayuntamiento de 
Palazuelos del Eresma.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la rnixta existente en el 
casco del Ayuntamiento do Perorrubio.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Santibáñez de Ay- 
llón

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Santiuste de San 
Juan.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en La Rades, del Ayuntamiento de 
Santo Tomé del Puerto.

Una unitario de niños y conversión en 
de niña3 de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Villeguillo.

SEVILLA
Una Escuela Graduada de niños, «C o

ca de la Peñeíra», con nueve secciones y 
Director sin grado, a base de la existen
te de cinco grados, y dos unitarias tam
bién existentes, y una Escuela Gradua
da do niñas con cinco secciones, do* ce 
ellas de párvulos, en el casco del Ayun- 
tani'ento de Arahal.

Una Escuela rnixta servida por Maes
tra en El Peralejo y una Escuela mixta 
servida por Maestra en Cañadillas, del 
Avuntamiento de Castillo de las Guar
das.

Uno Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las do? unita
rias de niños existentes, v una Escuela 
de Párvulos en el casco del Ayuntamien
to de Guillena, creándose al efecto una 
plaza de Maestro y otra de Maestra.

Una unitaria de niños, tina de n fias 
y dos de párvulos en el caeco del Ayun
tamiento de La Roda de Andalucía.

Una Escueb mixta servida por Maes
tra en Poblado Oueit?o de Llano; una 
Escuela mixta servida por Maestra en 
Poblado Alfonso XTT; una Escuela mix
ta servida ñor Maestra en Poblado Pun
tal ; una Escuela nuxta servida por Maes
tra en Poblado Rincón de los Tirios; 
una Escuela mixta férvida oor Maestra 
en Poblado Colanas, todas ellas del Ayun
tamiento de Puebla del Río.

TOLEDO
Una unitaria de niños y una de ni

ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Turleque.

VALENCIA
Una unitaria de niños, una de niñas 

y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cuatretonda.

Una Escuela de párvulo* en el casco 
del Ayuntamiento de Enguera.

VALLADO LID
Ampliación de una sección de niños en 

el Gruño escolar «Fray Ponce de León», 
de Valladolid (capital).

VIZCAYA
Una Escuela de párvulos en el casco 

deí Ayuntamiento de Abadiano.
lina unitaria de niños y una de niñas 

en Ciérvana. del Ayuntamiento de Aban
to y Ciérvana.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Amorebieta.

Una Encueta de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Arrigofriaga.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Echevarrl.

Una Escuela de párvulos en el casco 
y una unitaria de niños y conversión en

 
de niñas de la mixta existente en F ic a  
del Ayuntamiento de Gamiz-Fíca.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Gatica.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Sodupe, del Ayuntamiento de Gueñes.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Guemica y Luno.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Larrabezua.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Lauquiniz.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Lemona.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Lequeitio.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en el barrio de Ote be, del Ayunta
miento de Mendata.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Miravalles.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Mundac¿i.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de San Julián de Mu»- 
ques.

Una Escuela de párvulos en Escontri- 
11a. del Ayuntamiento de San Salvador 
del Valle.

Una Escuela de párvulos en el cqsgo 
y una E? cuela de párvulos en el barrio 
de Cabieces, del Ayuntamiento de San- 
turce Antiguo.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Sondica.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Trucios.

Úna Escuela mixta sehdda por Maes
tra en el Peñuelo, del Ayuntamiento de 
Vaimaseda.

Una E-cuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Zaldívar.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Zarau* 
dio.

ZAM ORA
Un Grupo escolar de niñas con ocho 

grados y con Directora sin grado, en el 
casco del Ayuntamiento de Benavente, a  
base de las dos Graduadas, de tres gra
dos cada una, existentes, creándose pára 
la provisión de las resultas tres plaza», 
de Maestra,

Una unitaria de niñas y conversión 
en de niños de la mixta existente en e l 
casco del Ayuntamiento de Santa Co
lonia de Carabias,

Una Escuela mixta servida por Maestrá 
en Castillo de Alba, dei Ayuntamiento 
de Losaclno de Alba.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Nacionales será la co
rrespondiente al sueldo personal que pat 
su situación en el Escalafón general dél 
Magisterio tenga el Maestro y Maestra 
que en su día se nombren para regentar
las, y paya la provisión de las resultan 
se consideran creadas igual número de 
plazas de Maestros y Maestras Nácldna* 
les dotadas con el sueldo de entrada 
de 7.200 pesetas y emolumentos legales 
con cargo al crédito figurado pora estás 
atenciones en el pasado Presupuesto del 
año 1950.

S* Que por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
bc dé cumplimiento a los preceptos Se
ñalados en los apartados primero y se
gundo de la Orden ministerial fecha 3l de 
marzo de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
BOTADO de 7 de abril).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demá? efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ^MARTIN

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria*
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 21  d e  m arzo  d e  1951 por la 

que se aprueban los Estatutos cíe la Mu- 
tualidaá Nacional de Industrias de la 
Alimentación.
limo. Sr.: Por Orden de i 2 de enero 

de 1948 íiié creado el Montepío Nacional 
ríe Previsión Social de los Trabajadores 
c-a  las Industrias Lácteas y aprobados sus 
Estatutos provisionales. Con posterioridad, 
y .-en virtud de. lo dispuesto en diversas 
Ordenes ministeriales, fueron incorpora
dos a dicha Inst itución otros Sectores 
Laborales, y sustituida su denominación, 
según Orden de 14 de junio de 1950, por la 
de Mutualidad Laboral de Industrias de 
la Alimentación.

Superado el período de ordenación de 
dicha Institución, una vez realizada la 
afiliación de los referidos sectores, se con
sidera necesario mejorar su régimen de 
prestaciones de acuerdo con sus posibili
dades económicas y conveniente adaptar 
sus Estatuios actuales a la legislación 
vigente.

¡La Orden de 26 de junio de 1950, que 
modifica la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria Azucarera, orde
na la incorporación de este Sector Laboral 
a la citada Institución en concepto de 
sección independiente; lo que se considera 
preciso modificar en beneficio de los pro- 
ductorp.-i .■•emprendidos en esta actividad, 
cuyo régimen de previsión no contaría en 
tal forma con las debidas garantías téc
nicas. Por otra parte, y de acuerdo con 
los principios generales que inspiran la 
legislación social, deben ser respetadas las 
superiores prestaciones de jubilación v* 
invalidez que, de acuerdo con la Regla
mentación Nacional de Trabajo de 30 de 
noviembre de 1946, pudieran corresponder 
a estos trabajadores; diferencias que de
ben abonar las respectivas empresas, a 
fin de no gravar los restantes sectores 
de la Mutualidad.

"Visto el proyecto de reforma de Esta
tutos aprobado por la Asamblea General 
de la Mutualidad, las conclusiones de la 
Conferencia celebrada por los representan
tes de ésta, los estudios realizados por la 
Dirección Técnica del Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales y oído el 
Sindicato Vertical del Azúcar,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se aprueban los Estatutos 
de la Mutualidad Laboral de Industrias 
de la Alimentación, que comenzarán a 
regir el día 1.° de abril próximo en sus
titución de los provisionales aprobados 
para el Montepío de Industrias Lácteas 
por Orden de 12 de enero de 1948, los que 
quedan derogados por la presente.

Art. 2.° Los derechos a prestaciones, na
cidos en virtud de hechos acaecidos con 
anterioridad a 1.° de abril de 1951, se re
gularán en cuanto a clase, cuantía y re
quisitos de las prestaciones conforme a las 
normas contenidas en los Estatutos pro
visionales derogados, cualquiera que sea 
la fecha de solicitud de aquéllas.

No obstante, las pensiones de viudedad 
causadas por hechos acaecidos con ante
rioridad a la citada fecha se concederán 
de acuerdo con las disposiciones transito
rias de los Estatutos que por la presente 
se aprueban, cuando la beneficiarlas tu
vieran menos de cuarenta y cinco años 
de edad.

Art. 3.° El régimen de previsión de los 
productores del Sector de la Industria 
del Azúcar, a cargo de la Mutualidad La
boral de Industrias de la Alimentación, se 
considera iniciado en 1.° de julio de 1950, 1 
fecha en que comienza la obligación de 
cotizar. Los derechos a prestaciones cau- | 
sadas por aquellos productores a partir i 
de dicna fecha, se regirán por las si
guientes normas:

I a Durante los cuatro meses de perío
do de carencia que exige el articulo 111 1

de los- Estatutos en la actualidad ri
gentes de n\ Mutualidad de Industrias de 
la Alimentación, las empresas vienen obli
gadas a cumplir con les deberes de pre
visión que les estableció la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de fecha 30 de 
noviembre de 1946.

2.a Desde el 1." de noviembre de 1950
hasta el 1.° de abril del corriente año,
por las previstas de los Estatutos que
se derogan por la presente. Orden.

3.* Desde el 1° de abril del corriente 
año, por los Estatutos que se aprueban 
por esta Orden.

Art. 4.° Las prestaciones que los traba
jadores del Sector Azúcar perciban de la 
Mutualidad Nacional de Industrias de la 
Alimentación, serán incrementadas, con 
cargo a sus respectivas empresas, en la 
dierenoia que midiera existir con las pen
siones de jubilación e invalidez estableci
das en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de 30 de noviembre de 1946.

Art. 5.° Se suprime la Sección indepen
diente del Sector Azúcar, creada por el 
articulo noveno de la Orden de 26 de Ju
nio de 1950, que a partir de 1.° de julio 
de 1950 queda incorporado, a todos los 
efectos, a la Mutualidad Nacional de In
dustrias de la Alimentación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión,
Jefe del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión de la Mu

tualidad
Artículo 1.° La Mutualidad Laboral de 

Industrias de la Alimentación, constitui
da en cumplimiento de lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
6 de octubre de 1947, se regirá por los 
presentes Estatutos y disposiciones sobre 
Mutualidades y Montepíos Labora"es.

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social com
plementaria de los Seguros Sociales Obli
gatorios, siendo sus fines la más amplia 
protección y ayuda a sus esociados y 
familiares contra circunstancias fortuitas 
y previsibles en la forma que disponen 
los presentes Estatutos y de acuerdo con 
las Ordenes y dispariciones que por el 
Ministerio de Trabajo se dicten para la 
concesión de beneficios que deba otorgar 
la Entidad en atención a sus posibilida
des económicas.

La Mutualidad no podrá ejercer más 
actividades que las de Previsión Social 
autorizadas o que se autoricen por el 
Ministerio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo, mediante disposición expresa.

Art. 4.° Esta Entidad desarrollará sus 
actividades en todo el territorio nacional 
y plazas de soberanía, teniendo su do
micilio social en Madrid. Dichas Juris
dicción y domicilio podrán ser modifica
dos por el Ministerio de Trabajo si lo 
considera conveniente por razones socia
les o intereses mutualístas.

Art. 5.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrada? las Empresas y trabajadores 
afectados por las siguientes Ordenanzas 
Laborales:

a> Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Industrias Lácteas, de 6 de 
octubre de 1947.

b) Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Industrias de Chocolates, 
Bombones y Caramelos, de 28 de octu
bre de 1947,

c> Reglamentación Nacional de Tra
bajo para la Industria de Tórrela clores 
de Cafe y Sucedáneo.^, de 23 de febrera 
de 1948.

d> Reglamentación Nacional de Tro.-,
bajo para las Industrias de Turrón, Ma
zapán y Obradores de Confitería, Paste
lería y Masas Fritas, de 21 de mayo 
de 1948.

e) Reglamentación Nacional de Tra
bajo para la Industria de Elaboración
de Heados y Horchatas, de 4 de noviem
bre de 1948.

f) Reglamentación Nac:onal de Traba
jo par* la Industria de Conservas Vege
tales, de 29 de septiembre de 1947

g) Reglamentación Nacional de Tra
bajo para la Indu^ría Pimentonera, de 
31 de marzo de 1949.

h) Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Industrias de Manipulado 
y Exportación de Frutes Secos, de 18 de 
junio de 1949.

i) Reg-amenteción Nacional de Traba
jo para las Industrias del Azúcar, de 20 
de noviembre de 1946.

j) Reglamentaciones Provinciales de 
Trabajo del Gremio de Vaquerías, en las 
que se ordene su incorporación a 1* Mu
tualidad.

k> Las que se determinen en e! futu
ro por disDosición expresa del Ministerio 
de Trabajo.

Art. 6.° La Mutualidad Laboral de In
dustrias de la Alimentación tiene perso
nalidad jurídica y, en su consecuencia, 
gozará de capacidad pl^na para adqui
rir, poseer, gravar y enajenar bienes, así 
como realizar toda clase de actos v con
tratos relacionados con sus fines, sin más 
limitaciones que las establecidas en las 
disposiciones vieente<: o que puedan es
tablecerse en el futro. Igualmente podrá 
promover y seguir los procedimientos que 
fueren oportunos y ejercitar los derechos 
y acciones que le correspondan ante los 
Juzgados y Tribunales de Justicia ordi
narios y especiales y Organismos y De
pendencias de la Administrac;ón Pública.

Art. 7° Esta Entidad estará sometida 
o la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien elercerá sobre ella su orde
nación. tutela inspección e intervención 
a través de los Organos competentes.

TITULO II 
De los socios y beneficiarios

CAPITULO I 
De las clases de socios

Art. 8.°  Los socios de la Institución 
se clasifican en socios protectores y so
cios beneficiarios.

CAPITULO II 
De los socios protectores

Art. 9.° Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S e c c i ó n  l .°— D e los socios protectores
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas a las que so 
refiere el artículo 5.° de estos Estatutos 
que, en virtud de las disrxjsiciones apli
cables, coticen o deban cotizar precep
tivamente a favor de la Mutualidad.

Art. II. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.° Su afiliación a la Mutualidad, así 
como la del personal que trabaje a su ' 
servicio, siempre que reúnan la3 condi
ciones señaladas en los vigentes Esta
tutos.

El no uso por parte del productor de 
la facultad señalada en el apartado pri« 
mero del artículo 17, no eximirá a la 
Empresa de la obligación reseñada an
teriormente ni de la consiguiente res
ponsabilidad.
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2.ª Remitir a la Mutualidad a través 
de la Delegación Provincial, un padrón 
inicial dé los trabajadores a su servicio, 
conforme al mcdelo y con los ciatos que 
por aquél se señalen.

3.° Remitir a la Mutualidad, a través 
de la Delegación Provincial, relación de 
las.altas y bajas causadas en las Empre
sas, así como de las variaciones de sa
larios producidas por mejoras voluntarias 
o cambios de categoría .profesional de 
los trabajadores, dentro de los plazos que 
la Institución señale.

4/' Abonar las cuotas patronal y obre
ra en la cuantía, plazos y form a que se 
determinan en los presentes Estatutos, 
incrementadas con el 10 por 100 cuando 
no hayan sido ingresadas dentro de los 
plazos est?blecido.s en los mismos.

A este fin oodrán descontar previam en
te a sus trabajadores las cuotas que les 
corresponda satisfacer, ai tiempo de efec
tuar el pago de sus salarios;' si asi no 
lo hicieren será exigióle exclusivamente 
a la Empresa el importe total de las 
fnismas y de los recargos que sufrieren 
por no realizar los ingresos dentro de 
los plazos que se establecen en el T itu 
lo  IV de estes Estatutos.

C).° Presentar oportunamente y tener 
a disposición de sus trabajadores, en si
tio. i'Uibl*. la liquidación de pago de 
cuotas.

6." Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa de la 
Mutualidad—a los beneficiarios que resi
dan en localidad donde la Empresa ten
ga Centro de Trabajo.

7.° Cumplir todas las obligaciones que 
se' deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los e cuerdos que adopten los Orga
nos de Gobierno de la Institución en in
terpretación de unos y otros.

Art. 12 Las Empresas que cuenten 
con Centros de Trabajo situados en di
ferentes provincias, podrán solicitar, y la 
Junta Rectora acordar, que las liquida
ciones de cuotas se realicen totalmente 
en la capital de la provincia donde ra
dique la sede central de la Empresa, 
siemDre que ésta presente tantas hojas 
de liquidación debidamente diligenciadas 
como Centros de Trabajo de la misma 
dependan, v atendiendo lo- requisitos que 
para el mejor servicio y funcionamiento 
consideren conveniente establecer los Or
ganos de Gobierno de la Entidad.

Art. 13 Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho o formar Darte 
de los Organos de Gobierno de la Insti
tución cuando fueren eleeidos para ello 
y en la proporción que se establezca.

S e c c ió n  2:-*—De los socios p ro tec to res  
v o lu n tario s

Art 14. Serán socios protectores vo
mitarlos aquellas personas naturales o 

jurídicas que por donaciones g  la En
tidad o servicios prestados a la misma, 
se consideren con méritos suficientes pa
ra ser así .conceptuadas.

Art. 15. El titulo de socio protector 
voluntario será honorífico y el que lo os
tente estará facultado p^ra asistir con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuvós efec
tos deberá ser citado oportunamente.

La concesión del titulo de socio protec
tor voluntario corresponderá a la Asam
blea General, a propuesta de la Junta 
Rectora.

CAPITULO III 
De los socios beneficiarios

Art. 16 Serán socios beneficiarios con 
carácter obligatorio todos los producto
res afectados por lo que se dispone en 
el artículo 5 ° de los presentes Estatu
tos; tamb.én lo serán con el mismo ca
rácter todas las personas a que se refie
re el Decreto de 17 de noviembre de 1950.

Corresponderá la afiliación de todos los

trabajadores españoles, hispanoamerica
nos, portugueses, andorranos y filipinas 
que prestan sus servicio por cuenta aje
na en territorio nacional o  plazas de so
beranía, exceptuándose temporalmente los 
productores vinculados a las Empresas 
por el contrato de trabajo a domicilio. 
Asimismo corresponderá la afiliación de 
los trabajadores franceses en la forma 
y requisitos señalados en la Resolución 
del Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales de fecha 22 de noviembre 
de 1949.

Sin embargo, no será admitida la afi
liación a esta Entidad de productores a 
quienes falten menos de cinco años para 
cumplir la edad señalada en los presentes 
Estatutos para poder solicitar la jubila
ción. Se exceptúan de esta prohibición:

a) Los que procedan como socio ac
tivo de otro Montepío o Mutualidad La
boral o hayan tenido tal condición, con 
una antelación máxima de un año, a la 
incorporación de que se trate.

b> Los que con un periodo mínimo 
de antelación de dos años estén traba
jando en una actividad en el momento 
en que para la misma se ordene su en- 
cuadramiento en la Mutualidad.

Alt. 17. Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechcs:

1.” Solicitar su afiliación a la Mutua
lidad cuando la Empresa por cuya cuen
ta trabajen no la efectúe.

2.° Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondientes.

3.° Obtener el reconocimiento, por par
te de la Mutualidad, de la antigüedad 
adquirida en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena y la de cotizante 
como socio mutualista, conforme a, lo es
tablecido- en el Titulo V de estos* Esta
tutos y con arreglo a las normas que 
señale el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

•4.° Percibir los beneficios y causar las 
prestaciones que correspondan con arre
glo a lo regulado en el presente Esta
tuto y en las disposiciones o acuerdos 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

5.° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos. *

Art. 18. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios;

1.° Extender y entregar a L  Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos persona
les, familiares y profesionales que por. la 
Entidad se determinen.

2.° Permitir que por parte de la Em
presa les sean descontadas de sus sala
rios las cuotas a su cargo que se esta
blecen en los presentes Estatutos.

3.ü Dar cuenta a la Institución, por ; 
medio de las Delegaciones Provinciales, 
de las variaciones de orden personal, fa 
miliar o profesional que puedan modifi
car la declaración inicial a que ¿é • re
fiere el apartado primero da  este artículo.

4.° Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios concedi
dos por estos Estatutos, el necesario , do 
cumento de solicitud, a rqu e unirá aque
llos documentos o  declaraciones que para 
cada caso se exijan.

5.” Observar los plazos y formalida
des establecida* en los presentes Esta
tutos para la presentación de las solici
tudes de beneficios.

6.° Colaborar en el cumnlimíento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos !e sean interesados y 
allanando, en la medica que esté a su 
alcance, las dificultades que le* funcio
narios de aquélla puedan * encontrar en 
el desempeño de sus funciones; si ásí 
no lo hicieren, podrán Incurrir en res
ponsabilidad y. ser objeto de sanción.

7.ü Cumplir los preceptos'.'de-los* Es
tatutos y ios a cuerdos y Resoluciones de

los Organos de Gobierno de la Institu
ción.

Art. 19. Los asociados que voluntaria 
o  forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena, serán baja en 
la Mutualidad, sin perjuicio de Que cuan
do se reintegren al trabajo en cualquie
ra de las Empresas encuadradas en esta 
Entidad, y así se notifique a la misma, 
se le reconozca la antigüedad laboral y 
mutualista que con anterioridad a su 
baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y, por consiguiente, serán 
considerados como socios en servicio ac
tivo:

1.° Los productores enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el servicio mili
tar y los que se encuentren en situa
ción 'de paro involuntario, t ccn las limi
taciones y requisitos que para todos es
tos casos se establecen en los artículos 
129, 130 y 131 del presente Estatuto.

2A Los que se encuentren en situa
ción de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al pe
riodo de tiempo, que según la Reglamen
tación de Trabajo, esté obligada la Em
presa a reservar al productor su puesto 
en el trabajo. Por parte del asociado 
deberán cumplirse a estos efectos los si
guientes requisitos:

a) Solicitar su continuidad como so
cio activo de la Mutualidad, dentro de 
los treinta dias siguientes a la fecha en 
que hubiera dejado de prestar su traba
jo a la Empresa.

b> Abonar por su cuenta, y en los pla
zos reglamentarios, las cuotas patrona- 

v les y obreras correspondientes. Para la 
determinación de éstas se considerará co
mo silario-base de cotización el que fue
re regulador de prestaciones, según las 
cotizaciones efectuadas, al tiempo de su 
baja en el trabajo activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
como socios' activos de esta Institución 
aquellos trabajadores que en situación de 
excedencia ejerciten otra actividad que 
lleve consigo su obligada incorporación 
a otra Institución de previsión laboral.

CAPITULO IV 

De los demás beneficiarios

Art. 20. Tendrán también la conside
ración de beneficiarios de esta Mutua
lidad aquellas personas que, sin estar aso
ciadas a la Institución, puedan solicitar 
y tengan derecho a- percibir las presta
ciones o  beneficios establecidos en estos 
Estatutos, en virtud de la relación fami
liar en que se hallen con cualquier socio 
beneficiario-causante.

Serán obligaciones de las personas a 
que se refiere el presente artículo:

1.° Solicitar, dentro de los plazo? que 
en los presentes Estatutos se determi
nan y en la forma que se establece para 
cada caso, los beneficios que puedan co 
rresponde ríe

2.o Aportar los documentos y datos 
que por la Entidad se les exija para la 
concesión de beneficios, y prestar con 
exactitud y fidelidad las declaraciones 
que lea fueran exigidas con el mismo ütú

TITULO III 

Organización y funcionamiento 

CAPITULO I 
Del Gobierno de la Mutualidad

Art. 21. Los Organos de Gobierno , de 
la Mutualidad Laboral de las Industria* 
de la Alimentación, son:

a) La Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Pérmanénté Nacional
d) Las Comisiones Provinciales Per* 

manentes.
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Art. 22 Son ejecutoras de los acuer
dos de los Organos de Gobierno:

a) El Director de la Mutualidad.
L>) Los Deiegados provinciales.
Art. 23 Les Organos de Gobierno de 

la Mutualidad estarán integrados por el 
número de vocales natos y electivos que 
se-determinen en la Resolución del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, a propuesta de la Junta Recto
ra de la Institución.

Pora formular dicha propuesta deberá 
tenerse en cuenta la proporcionalidad 
existente entre el número de afiliados de 
los distintos sectores laborales y catego
rías profesionales, asi como las normas 
establecidas en los disposiciones vigen
tes sobre proporción entre las represen
taciones empresaria y obrera y demás re
quisitos que en ellas se exijan.

C APITU LO  I I  

De los Organos de Gobierno Nacionales

S ección  1.a— D e la Asamblea General
Art. 24. La Asamblea General es el 

Organo supremo de la Institución, cons
tituida por representantes de los socios 
protectores y beneficiarios. En ella con
curren la orientación del presente y fu
turo de la Entidad, la adopción de me
didas y estudio de sugerencias que en
trañen modificación de estos E tatutos 
y la superior vigilancia de los Organos 
de Gobierno de ella derivados, en el cum
plimiento de sus misiones.

Art. 25. Será competencia de la Asam
blea G enera l:

1.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora.

2.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miembros, en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos. \

3.° Intervenir, en la forma que corres
ponda, en todos aquellos asuntes de la 
Mutualidad cuya competencia no esté re
servada a otros Organos de la misma.

4.° Examinar y aprobar, si procede, D 
Memoria, Presupuestos, Cuentas, Inventa
rios y Balances de la Mutualidad, que 
le . someta la Junta Rectora.

5.° Estudiar, bien a propuesta 'd e  13 
Junta Rectora o por iniciativa propia, la 
concesión de otros beneficios que mejo
ren los establecidos en estos Estatutos, 
elevando la propuesta al Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

6.° Resolver sobre les propuectas que 
lOr. remita la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Permanentes por me
diación de aquélla.

7.o Acordar la reforma de estos Es
tatutos cuando lo estime oportuno, ele
vándola e l Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales para su estudio y 
resolución

kArt. 26. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinarias tendrán 
lugar una vez al año; las extraordina
rias, siempre que, con la suficiente jus
tificación, lo acuerde la Junta Rectora 
pqr su inicio ti va o por solicitarlo la ter
cera parte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expre
samente consignados en el orden del día, 
el qqe deberá ser sometido m la preipa 
aprobación del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Art 27. Las convocatorias de la Asam
blea General .ce harán por su Presiden
te con una antelación mínima de veinte 
días y por duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar 
en cualquier circunstancia el momento 
en que fué recibido por su destinatario.

A- las convocatorias deberá acompa
ñ a r s e  ei orden del día de la sesión corres
pondiente. .

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
General podran celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera haberse celebrado en pr.* 
mera convocatoria, al señalado para ce
lebrar sesión en segunda, mediará un 
espacio de veinticuatro horas, sin que 
por ningún motivo ni en ningún caso 
pueda reducirse este lapso de tiempo.

Art. 29. Para que la Asamblea Gene
ral se considere válidamente constitui
da ¿erá necesaria la asistencia de la mi
tad más uno de sus componentes en pri
mera convocatoria ; en segunda será su
ficiente con que asista ¡a tercera parte 
de sus miembros.

Art. 00. Lo? miembros, de la Asam blea 
General podrán hacer uso de ia palabra:

1.° Para una cuestión previa o de 
orden.

2." Para defender o impugnar una pro
posición.

3.n Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar una sola ve/., nwn- 
do hayan tomado parte en tlaún debate.

Art. 31. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones oe la A cambl^r Gene
ral, se entenderá que no consumen tur
no a los efectos reglamentarios.

Art. 32 Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la palabra, no ]>odrá ser interrumpido 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea General a 
.jquien hubiere llamado al orden, e in
cluso ordenará su expulsión del local, si 
ello fuese necesario.

Art. 33 Los acuerdos de la As 'm bla,i 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre los miembros que se hallen 
presentes Cuando resulte empate en una 
votación decidirá con su voto el Presi
dente.

Art. 31 Las votaciones serán nomina
les cuando csí lo solicite la tercera parte 
de los miembros asistentes.

Art. 35 De las deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar en 
el Libro de Actas correspondiente— debi
damente diligenciado por la Delegación 
de Trabo jo-—las conclusiones y " acuerdos 
adoptados, autorizándole las actas con 
las firmas del Presidente y Secretario.

S ección  2.°— De la Junta Rectora

Art, 36. La Junta Rectora es el Orga
no que, en nombre de la Asamblea Ge
neral, tiene a su cargo el gobierno cons
tante y directo de la Mutualidad.

Art 37 Será competencia de la Junta 
Rectora:

L° Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables a la Mutualidad.

2.° Proponer a la Asamblea General 
la creación de nuevos benefic;os cuando 
las posibilidades económicas de la Mu
tualidad lo permitan y la reforma de 
estos Estatutos, si lo estimare necesario.

3.° El estudio y resolución, previo in
forme de la Comisión Provincial respec
tiva y de la Dirección de la Mutualidad, 
de los expedientes sobre las siguientes 
prestaciones:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión de Larga Enfermedad.

Igualmente resolverá los expedientes 
de prestaciones extru reglamentarías con 
cargo al tanto por ciento que, del fondo 
a este fin destinado, le corresponde se
gún lo establecido en el artículo 85 de 
estos Estatutos.

 4.° Autorizar que sea trimestral el pa
go de cuotas por paite de aquellas Em
presas que lo soliciten .v en las que con
curran las e.reunstancia.s prevenidas en 
ei articulo 71 tir r\sio.> Esta unos.

5.° Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes formuladas por las Empresas 
relativas al ingreso conjunto impor
te total de cuotas correspondientes a 
Centros de rraoajo establecidos en dis
tintos provincias

6." Nombrar el Vocal representante 
de la Mutuolidad en las Entidades de 
Previsión Social que pudieran constituir
se por los Empresas.

7." Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea General los presu
puestos anuales de ingreses y gustos.

8 Someter a la Asamolea General, 
para mi aprobación, la Memoria anual, 
los estados ele cuenta s. inventarios y ba
lances de la Mutualidad.

9.° Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sancione.' procedentes 

con arreglo a lo establecido en el Titulo 
correspondiente de estos Estatutos.

12. Provee^ interinamente, lrusta la 
inmediata renovación de los Organos de 
Gobierno, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a !a extinción del man
dato de sus miembros o los de la Asam
blea General.

13. Resolver e informar a la Superio
ridad. según los casos, en los desacuerdos 
entre las Comisiones Provinciales Perma
nentes v los Delegados provinciales.

14. En general, cdoutar las resolucio
nes que considere convenientes, siguiendo 
la orientación v las normas señaladas en 
los presentes Estatutos, asi como elevar 
a la superioridad las sugerencias que es
time oportunas para la adopción de me
didas que redunden en beneficio de los 
beneficiarios.

Art. 38. La Junta Rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada tres meses, a 
fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Además de estas reuniones precepti
vas se r-unirá siempre que s*-a convocada 
per el Presidente, bien por iniciativa de 
ésto o ror haberlo asi solicitado la ter
cera parte de los miembros, o porque el 
Director lo proponga atendiendo a ra
zones just'ficadas.

Art. 39. 1/3s convocatorias para las 
reuniones de la Junta Rectora deberán 
hacerse con una antelación mínima de 
siete días y en la forma prevenida en el 
artículo 27.

Art, 40. En todo lo referente al nú
mero de asistientes necesarios p-ra que la 
Junta Rectora se considere válidamente 
constituida, deliberaciones, acuerdos y 
acta de las sesiones, se aplicarán las 
normas contenidas on los ortículos 29 ¿1 
35, relativos a la Asamblea General.

Art. 41. Cuando por circunstanc'as es
peciales se hallen reunidos en el domicilio 
social la totalidad de los miembros de la 
Junta Rectora, sin orevia convocatoria, 
podrán celebrar sesión y tener plena va
lidez los acuerdos adoptados en la misma, 
sin más requisito que lo aprobación pre
via y por unanimidad de declarar la 
conveniencia de celebrarla en tal forma, 
debiendo levantarse el acta correspon
diente al igual que en las demás sesiones.

S ección  3.a—De la Comisión Permanente 
Nacional

Art. 42, La Comisión Permanente Na
cional es el Organo Delegado de la Junta 
Rectora, que se constituve para la más 
ágil y ráp:da resolución de los exoedien- 
tes de prestaciones y asuntos de trámite 
de lo Entidad.

Art. 43. Corresponde concretamente a 
la Comisión Permanente Nacional las 
funciones v cometidos que se regulan en 
los apartados primero, tercero y noveno



B. O. del E.— Núm. 93 3 abril 1951 1469

del artículo 37 de los presentes Estatutos, 
así como todas aquellos funciones que, 
siendo de la competencia de la Junta 
Rectora, sean expresamente delegadas por 
ésta.

Art. 44. La Comisión Permanente Na
cional se reunirá, por lo menos, una vez 
al mes.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá .siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberlo solicitado así la tercera par
te de sus miembros o por proponerlo el 
Director, atendiendo a razones justifi
cadas.

Las convocatorias para los reuniones 
deberán hacerse con una antelación mí
nima de cuarenta y ocho horas, y en la 
forma prevenida en el articulo 27 de estos 
Estatutos.

Art. 45. En todo lo referente al núme
ro de asistentes necesarios, para que la 
Comisión Permanente Nacional se consi
dere válidamente constituida, deliberacio
nes, acuerdos y actas de las sesiones se 
aplicarán las hormas contenidas en los 
artículos 29 al 35, relativos a la Asamblea 
General.

S ección  4.a—Del Presidente, VicepresU 
dente y Secretario de Actas

Art. 46. En el Presidente de la Asam
blea General. Junta Rectora y Comisión 
Permanente Nacional concurren la alta 
representación y orientación de la Enti
dad de la que es primera jerarquía y 
máxima figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente de la 
Mutualidad o de quien reglamentariamen
te le sustituya:

1.° Representar a la Mutualidad en 
unión del Director de la misma en todos 
los actos y contratos que se celebren.

2.° Convocar v presidir las runiones de 
!a Asamblea General, Junta Rectora y 
Comisión Permanente Nacional, dirigien
do la discusión, asi como decidir las vo
taciones en caso de empate.

3 n Fijar el Orden del día de las re
uniones de la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Na
cional.

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades de la 
Mutualidad cuando lo considere oportuno, 
asistido del Director.

5.° Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
interinamente hasta la inmediata reno
vación de los Organos de Gobierno las 
vacantes que se produzcan con anteriori
dad o la fecha de terminación del man
dato de los Vocales de los Organos de 
Gobierno.

Art. 47. El Vicepresidente sustituirá.al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circunstan
cia que o sí lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare dele
gación.

Art. 48. El Secretario de la Mutuali
dad actuará como Secretario de Actas de 
la Asamblea General y de los Organos 
derivados de ésta, sin derecho a voz ni 
voto.

Art. 49. Serán funciones del Secretario
de Actas:

1.° Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea General, Junta Rec
tora y Comisión Permanente Nacional, 
redactando las actas, que habrán de ser 
autorizadas con el visto bueno del Pre
sidente, así como llevar los correspondien
tes Libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del Orden del día de las sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.° Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que no sean 
dé la especial competencia de otro cargo 
de la Mutualidad.

CAPITULO ni 
De los Organos de Gobierno Provinciales

Art. 50. Se constituirá Comisión Pro
vincial Permanente (que tendrá como do
micilio irrenunciable el de la Delegación 
Provincial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales;, en las provincias y en la for
ma que se indique en la resolución co
rrespondiente del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales.

Art. 51. Las Comisiones Permanentes 
Provinciales se reunirán siempre que lo 
determine el Presidente o'mediante pro
puesta a aquél del Delegado Provincial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

Como mínimo, celebrarán sesión oada 
quince días. No obstante, deberá prescin- 
dirse de estas reuniones preceptivas cuan
do no hubiere asuntos pendientes de que 
tratar.

Art. 52. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas, y en la forma prevenida en 
el artículo 27. Deberá constar el día y 
hora fijados para la reunión, y se hará 
saber que, de ser necesaria, la sesión en 
segunda convocatoria se celebrará media 
hora después de la señalada para la 
primera.

Art. 53. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos, siendo necesario, 
para que tengan validez, que concurran 
en primera convocatoria la mitad más 
uno de sus componentes con voto, y un 
mínimo de la tercera parte de sus miem
bros en segunda.

Las Comisiones de cuatro miembros po
drán reunirse en segunda convocatoria 
con sólo dos de ellos.

En caso de empate decidirá con su 
voto el Presidente.

Art. 54. Los acuerdos de las Comisio
nes se harán constar en un Libro de Ac
tas, que firmarán el Presidente y el Se
cretario; estos acuerdos serán ejecuti
vos, sin que sea precisa la aprobación del 
acia en la. sesión posterior.

Inmediatamente después de cada se
sión, y con el fin del más rápido cumpli
miento de los acuerdos adoptados, el 
Acta se uasará al Delegado provincial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, 
quien tendrá la facultad de .suspender 
aquellos que estime antirreglamentarios.

Art. 55. El Delegado provincial de Mu
tualidades y Montepíos Laborales remiti
rá al Organo del Gobierno superior inme
diato, en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras, copia autorizada de las actas, las 
cuales visará o extenderá en ellas la co
rrespondiente diligencia de suspensión en 
los casos en que proceda.

Art. 56. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, como delegadas de sus Or
ganos Jerárquicos Nacionales, tendrán las 
siguientes misiones y facultades;
A) Informativas:

1.a Cuidar y mantener la relación di
recta con los asociados para lograr el 
más cierto conocimiento de sus aspira
ciones y necesidades, y orientarles en 
cuanto redunde en beneficio de la Obra 
Mutual.

2.a Informar a los Organos Superiores 
de. la Mutualidad de los defectos que 
observen o comprueben en el desarrollo 
y acción social de la Entidad, así como 
de las medidas que las circunstancias 
aconsejen adoptar para remediarlas.

3.a Examinar e informar las solicitu
des de las prestaciones que a continua
ción se establecen, elevándolas a la Co
misión Permanente Nacional para su re
solución definitiva:

Pensión por Jubilación*
Pensión por Invalidez*
Pensión de Viudedad*

. Pensión de Orfandad.
Pensión por Larga. Enfermedad»

4.a Examinar e informar los expedien
tes relativos a la concesión de prestado* 
nes extrarreglamentarias que fueren do 
la competencia de la Junta Rectora.

5 .a Fomentar el espíritu mutualistá 
entre los asociados, mediante la gestión 
y actos convenientes que divulguen las 
ventajas del sistema.
B) De representación:’

1.a Actuar como delegadas de la Jun* 
ta Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los presentes Esta
tutos determinan, ostentando la repre
sentación de la Entidad y de sus Organos 
Rectores.

2.a Representar a los Organos Superior 
res en los asuntos de la exclusiva compe
tencia de éstos, cuando exista delegación.
G) De vigilancia:

1.a Hacer cumplir los preceptos con* 
tenidos en los presentes Estatutos, las 
disposiciones dictadas con carácter gene
ral, así como los acuerdos de la Junta 
Rectora y Comisión Permanente Na
cional.

2.a Examinar la »  liquidaciones d a  
cuotas.

3.a Cuidar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las prestacio
nes acordadas y aprobadas.

4.a Revisar los expedientes relativos ft 
pensiones por Invalidez y Larga Enfer
medad que se hubieran concedido por los 
Organos de Gobierno competentes a cual
quiera. de los asociados de su jurisdicción.
D. Resolutivas:

1.a Conocer y resolver, dando cuenta; 
a los Organos Centrales, conforme deter- 
minan nuestros Estatutos, los expediente^ 
sobre Auxilios por defunción.

2.a Resolver los expedientes sobre pres* 
taciones extrarreglamentarias con cargó 
a los fondos que, para este fin, corres
pondan a la provincia, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 85 de estos Esi 
tatú tos*

3.a Constituirse en patronato tutela# 
de los huérfanos de padre y madre de lá 
respectiva profesión o rama laboral, co4 
residencia en la provincia.

CAPITULO IV
Elección de Vocales y Organos d# 

Gobierno
S e c c i ó n  1.a—Disposiciones relativas a loi 
miembros de los Organos de Gobierne

Art. 57. Para ser Vocal de los Orga
nos de Gobierno nacionales o provincia** ' 
les de la Mutualidad, se precisará reunir 
los siguientes requisitos: ser asociada
mayor de edad, estar en el pleno disfrute 
de sus derechos civiles y profesionales; 
llevar trabajando como mínimo diez años 
en la profesión, y pertenecer a la Orga** 
nización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa* . 
tivos en la Entidad aquellos socios que no 
cumplan normalmente las diversas obli
gaciones que estos Estatutos les impon eri, 

Art. 58. Para ser Vocal de las Comi
siones Provinciales Permanentes se pre
ferirá, en igualdad de circunstancias; 
aquellas personas que reúnan la condicióm 
de residir en la localidad donde tenga sú. 
sede la respectiva Comisión o  en sus cer* 
canias.

Art. 59. Los cargos de Presidente, Vi* 
cepresident'e y Vocales de los Organo^ 
de Goóiemo de la Mutualidad son hono
ríficos y obligatorios.

Art. 60. La asistencia q las reuniones 
reglamentariamente convocadas tendrá 1̂  
consideración de cumplimiento de un d.e- 
ber inexcusable de carácter publico, a lo$. 
efectos prevenidos en el artículo 67 d e l* - 
Ley de Contrato de Trabaja
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S ECCIÓN2.a—De la elección ele los Organos de Gobierno

Art. 61. Las Juntas Económicas y Sociales de los Sindicatos Provinciales elegirán las Comisiones Provinciales Perm anentes entre las personas que reúnan las condiciones que se determinan en estos Estatutos.A las Juntas Sociales corresponderá b  elección de ios Vocales representantes de los trabajadores, y a las Económicas, los de la's'Empresas En la elección solamente tomarán parte aquellos vocales de las Juntas Sociales y Económicas que sean socios de la Mutualidad.Art. 62. Las acias ;¡e elección, debidamente autorizadas por el Delegado provincial de Sindicatos, serán remitidas a las Delegaciones Provinciales de Trabajo, las que, con su informe, las elevarán a la Jefatura del Servicio de Mutualidades v Montepíos Laborales.Una vez autorizad^ por aquella Jefatura la constitución de una Comisión Permanente Provincial será convocada  p e / el Delegado provincial de Trabajo, quien dará posesión a los vocales, elevando el acta correspondiente, que remit ir á  al Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales.En esta sesión, los Vocales elesrirán al Presidente y al Secretario de Actas. Art. 63.. La Asamblea General quedará constituida con Vocales de las Comisiones Provinciales Permanentes en la forma y número que se determine en la Resolución del Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales. Art. 64. La A sa m b lea  General, en su primera reunión, elegirá de entre sus miembros los componentes de la Junta Rectora; ésta designará, o su vez, los cargos de Presidente y Vicepresidente, que lo serán de todos los Organos de Gobierno Nacionales.Los cargos de Presidente y Vicepresidente deberán recaer en miembros electivos de la Junta Rectora.El Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales podrá poner su veto a los nombramientos efectuados, previas las informaciones que considere precisas para fundar su resolución.
CAPITULO V

De los Organos Ejecutivos de la Mutualidad
S ección 1.a—Del Director

Art 65 Corresponderán al Director y serán fundones del mismo:1.a Representar a la Mutualidad, en unión del Presidente, en todos los actos y contratos que se celebren, así como ante las Autoridades, Tribunales y Juzgados, Centros de Administración del Estado y particulares, o cualesquiera otros Organismos, Entidades, Oficinas y person a s con los poderes oportunos de la Junta Rectora cuando sean necesarios a los indicados efectos.2.a Asistir ai Presidente, cuando proceda, en la fiscalización de las actividades y los servicios administrativos de la Mutualidad.3.a Eje cutar los acuerdos de los Organos de Gobierno.
4.a Proponer las reuniones de dichos Organos, cuando lo estime oportuno.5> Ordenar los pagos correspondientes a la aplicación dé los distintos conceptos presupuestarios, y los derivados de la concesión de beneficios o prestado- i íes.6.a Autorizar con su visto bueno los justificantes de ingresos y demás docum entos análogos que se expidan por La Mutualidad.‘ 7.a Ostentar la Jefatura del personalde los servicios- administrativos.6.1 Cumplir v hacer cumplir; respondiendo ante sus Organos de Gobierno y

Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, del fiel cumphmú nto de ios Estatutos, normas y procedimiento ad ninstrativo.9.ft Informar los expedientes y docu mentó que se determinen o así lo requieran10. Todas las atribuciones de Direc ción y gestión que no estén específica mente reservadas a la A ambiea General. Junta Rectora y Comisión Permanente Nacional.
S ECCIÓN 2.a— Del Delegado Provincial

Art. 66. A efectos análogos a lo establecido con respecto al Director, el Delegado provincial de Mutualidades v Montepíos Laborales, ostentará dentro de su respectivo ámbito provincial, en unión del Presidente de la Comisión Provincial o Mixta, lo representación legal de la Institución ante las Autoridades. Tribunales. Juzgados Centros de Administración y particulares, cualesquiera otros Organismo? o oersonas.Árt. 67. Corr* ^nd^n al Delegado provincial y son funcione* del mismo:1.a Realizar v ejecutar los acuerdos administrativo'* de »_o« Organos de Gobierno Nacionales v Provinciales d°b^n  do e.-b?r en contacto v d°pendm p,a con el Servicio de Mutualidades v Montepíos Laborales a los efectos de unifi ación, coordinación v régimen «nterior.2 “ Proponer al Presidente de 18 Comisión Provincial, siempre que lo considere preciso, la reunión de sus miembros.3.a Asistir a las reuniones de la Comisión Provincial con derecho a voz, pero sin voto con el carácter de Asesor técnico.4.a Suspender, en su caso, por considerarlos anti’reglam ent rios, los acuerdos adoptados por la ComLíón Provincial, dando cuenta al Oreano Superior inmediato a los oportunos efectos.5 a Coordinar la labor de los departa mentos de la Delegación con los servicios de la Mutualidad.6.a Ordenar los p?go  ̂ acordados.7.a Ostentar la Jefatura del personal8.a Cumplir y hacer cumolir los Estatutos, normas v procedimiento administrativo, respondiendo de su fiel cumplimiento ante los Organos de Gobierno de la Mutualidad y Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales
9.a Llevar el despacho de los asuntos e informal los expedientes y documentos que se determinen o asi lo requieran.10. Velar con el máximo interés para que ios trabajadores de su ámbito territorial sean informados de todo lo referente a sus deberes y derechos cerca de la Mutualidad..11. Organizar con la Comisión Provincial, los actos de entrega de pensiones y subsidios, y disponer ios medios para una eficaz y sincera propaganda que facilite el vcacto conocimiento per los trabajadores de los ílnes y realizaciones del sistema mutualista.

TITULO IV
R égim en  ec o n óm ico

CAPITULO I
Recursos económicos

Art. 68. Los recursos económicos de la Mutualidad Laboral d e las Industrias de la Alimentación son los siguientes:La aportación de las Empresas, consistente en el 6 por 100 de ios salarios de los productores que estén a  su servicio.2.° Las cuotas de los productores, consistentes en el 3 por 100 de los salarios por ellos devengados.3.n El importe de cuantos donativos, subvenciones o legados le sean hechos a la Mutualidad,

4.º Los intereses de los bienes patrimoniales de a Institución.5.º Los ingresos de cualquier Indoleque puedan efectuarse con arreglo a los preceptos contenidos en los presentes Estatutos y demás de general aplicación.Art 69. La obüg'-ción de cotizar se inició jn :as fechas que a continuación ¿e indican para cada uno de los sectores laboral»s comprendidos:a) Industrias Lácteas, 1 de octubre de 1947b> industrias de Chocolates. Bombones y Caramelos 13 de noviembre de 1947.c) Industrias de Torrefactores de Caféy Sucedáneos. 1 de marzo de 1948 d> Industrias de Turrón, Mazapán y Obradores de Confitería, Pastelería y Masas Fritas, 1 de mavo de 1948.e) Industrias de Elaboración de Helados y Horchatas, 11 de noviembre de 1948Industrias de Conservas Vegetales. 21 de abril de 1950 g> Industria Pimentonera, 1 de septiembre de 1949.h> Industrias de Manipulación v Ex p o m p ó n  de Frutos Secos, 1 de julio de 1949i i ’ridn-tria del Azúcar, 1, de Julio de 1950j) Gremio de Vaquerías, las fechas señaladas en las Reglamentaciones provinciales de Trabajo que ordenan la incorporación * la Mutualidad.Art 70. El haber o salario que ha de sei*vir de base para la liquidación de las cuotas será *1 que oara las Mutualidades y Montepíos Laborales se determine en la legislación vigente.Art. 71. Las liquidaciones e ingreso de las cuotas patronal v obrera deberán real- lízarse por los Empresas por períodos mensuales.No obstante, la Junta Rectora podrá autorizar que sea trimestral la liquidación y pago de cuotas paro aquellas Empresas que lo soliciten, siempre que reúnan las dos cond ciones siguientes: a> Tener habitualmente un número de productores fijos superior a cincuenta.b) Que no ha van sido objeto de sanción poi morosasArt. 72. Los ingresos de cuotas deberán efectuarse en la forma y plazos que a continuación se expresan:a) En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas a nombre de la Mutualidad, en las Caj.3s de Ahorro provinciales o municipales y demás de carácter benefico-social.b) Cuando no exista Cuja de Ahorro de la índole citada en los cercanías del centro de trabaje de la Empresa, ésta deberá ingresar las aportaciones en la cuenta corriente abierta a nombre de la Mutualidad en la entidad bancaria autorizada.No producirán efecto alguno frente a la Mutualidad lo? ingresos no realizadas en las Cajas de Ahorro benéflco-soclalos o entidades bancarias expresamente autorizadas.c) Los Ingresos se realizarán dentro del me? siguiente al que la liquidación corresponda.Las Empresas que conforme a lo dispuesto en el artículo anterior efectúen  sus ingresas trimestralmente lo harán dentro de los meses de abril. Junio, octubre. y enero; cada ingreso corresponderá á la liquidación del trimestre natural anterior.d) Los mgresos se realizarán utilizando los modelos v cumpliendo las normas que por la Mutualidad se establezcan.Art. 73. Las Empresas responderán en todo coso ante la Mutualidad del pago de las cuotas correspondientes a todos los asociada* en pilas encuadrados Para ello, cuand<- aquéllas realicen el pago de los salarios a cada interesado, descontarán las cuotas que les corresponda, y que, en unión do sus aportaciones, debe*
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rán ser ingresadas en la forma que se de- 
termina en el artículo anterior.

Cuando ¡as Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no la.- in
gresasen junto con sus aportaciones en 
los plezos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exigióle exclusivamente a la Em
presa, sin que ésta pueda efectuar a los 
trabajadores descuento alguno.

Art. 74. La obligación de pago de cuo
tas a la Mutualidad prescribirá a los cin
co años, a contar de la fecha en que 
preceptivamente debieron ser abonadas.

Art. 75. Los asociados de la Mutuali
dad que cesaren en el servicio activo 
de las Empresas no tendrán derecho al
guno a que sean devueltas las cuotas 
ingresadas, salvo cuando con carácter ge
neral, y referido a un determinado sector 
o clase de asociado, jsí lo ordene el Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales.

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo 
ecuerde la Mutualidad o Montepío. Si el 
erróneamente afiliado viniese en la obli
gación de pertenecer a otra institución 
de previsión laboral, en lugar de acor
darse la devolución de cuota.", se veri
ficará el oportuno traspaso de las mis
mas.

Art. 76. La afiliación maliciosa de 
quienes no reúnan las condiciones nece
sarias para ia mnina privará del derecho 
al reintegro de las cuotas satisfechas y 
a la concesión de toda clase de presta
ciones.

CAPITULO II 
Presupuestos y gastos

Art. 77. De los ingresos totales que 
obtenga la Mutualidad por todos los con
ceptos se destinarán los fondos necesa
rios para garantizar las pensione* que 
estos Estatutos conceden, para atender 
los auxilios y subsidios a lo* asociados 
activos y a sus dercehohabientes y p*ra 
el pago de los gastos de adm inistra
ción.

Art. 78. Los gastos de representación 
y administración de la Sede Central de 
la Mutualidad no excederán del cinco 
peí* ciento de los ingresos que la Insti
tución obtenga por todos los conceptos.

Asimismo se destinará separadamente 
el 0,50 por 100 para satisfacer el canon 
de tutela y servicio oficial legulinente 
establecido y el tanto por ciento que a 
la Mutualidad corresponda aportar en 
proporción al montante de la cotización 
que en es da provincia obtenga para nu
trir el presupuesto, que, aprobado y ad- 
in: ni-irado por el Servicie» de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, se destina
rá al ipant en im lento de las Delegacio
nes Provinciales.

Art. 79. A la Junta Rectora correspon
derá la confección y presentación a la 
Asamblea General del presupuesto die 
gastos e ingresos pare, cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada eño la Dirección de la Mutualidad 
elevará al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales el censo técnico ce
rrado el 31 de diciembre anterior y el 
balance de saldos; temblón elevará el 
proyecto de presupuesto de gastos de ad
ministra ción.

A la vista de los documentos anterio
res, el Servicio determinará, conforme a 
las disposiciones en vigor y a lo que es
tos Estatutos disponen, las reservas, fon
dos y amortizaciones a establecer.

Rqcibid*3s las oportunas instrucciones, 
la Junta Rectora confeccionará en el mes 
de febrero el provecto de presupuesto de
finitivo, que someterá a la Asamblea Ge
neral en unión del balance y Memoria 
del ejercicio anterior.

A los efectos anteriores, la Asamblea 
General deberá reunirse, ¿i no existe cau
sa suficiente que lo impida, en el mes de 
marzo de cada año.

CAPITULO n i  
De las reservas

Art. 80 Las reservas técnicas de la 
Mutualidad estarán constituidas en la 
cuantía y forma que el Servicio de Mu
tualidades y Montepío* Laborales deter
mine e invertidas por el sistema y orden 
de preferencia que establezcan las dis
posiciones legales vigentes.

Art. 81. Con los saldos de enda ejer
cicio se establecerán las siguientes re
servas :

a) «Reservas para prestaciones conce
dida* y obligaciones pendientes de pago», 
que serán equivalentes a las cantidades 
pendientes de liquidación al finalizar cada 
ejercicio.

b> «Reservas matemáticas», para ga
rantizar las pensiones a todos los jubi
lados o jubilables, viudas, huérfanos, in
válidos o enfermes. Estas reservas serán 
equivalentes al capital que garantice téc
nicamente el 3,50 por 100 de interés anual 
de dichas prestaciones.

c) «Reservas de seguridad», para ga
rantizar en parte las prestaciones a los 
productores en activo. Estarán constitui
das por 1a diferencia existente entre la 
siniestralidad prevista y la real; su im
porte máximo será rev.sable, siendo en 
principio el 100 por 100 de los riesgos 
anuales previstos para todas las presta
ciones, excepto La de jubilación, que se 
cifra en los valores de cobertura de las 
cinco edades mayores no jubilables.

! d) «Fondo de estabilización», para re
gularizar las fluctuaciones de lo cotización 
en periodos de crisis económica o inci
dentales. Estará constituido por los so
brantes de las reservas de seguridad y 
el 0,50 del total de la cotización.

e> «Fondo de reaseguro». Se constitui
rá con el 5 por 100 de lo cotización, a 
fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos que se determinen.

Art. 82. Las reservas comprendidas en 
les apartados b) y c; del artículo anterior 
estarán constituidas por los valores mo
biliarios que determine y apruebe el Mi
nisterio de Trabajo y serán depositados 
en el Banco de España a disposición con
junta del Ministerio y de la Institución, 
pudiendo destinarse "únicamente ai fln 
para el que fueron calculadas y deposi
tadas.

Alt. 83. Todo acto de disposición o.ue 
se real ce sobre los bienes inmuebles de 
piopiedad de la .Entidad deberá ser auto
rizado expresamente por el Ministerio de 
Trabajo. A estos efectos, en la escritura 
pública que se otorgue para la adquisi
ción de d'chos inmuebles se hará constar 
la necesidad del cumplimiento de tal re
quisito; igualmente se hará constar tal 
circunstancia en la inscripc'ón del in
mueble en el Registro de la Propiedad.

Art, 84. En el caso de que se acuerde 
la creac'ón de una obra asistencial o ins
titución que suponga inversiones perma
nentes, no se podrá ejecutar dicho acuer
do sin la autorización expresa del Mi
nisterio de Trabajo, el cual previamente 
estudiará la posible coordinación que pue
da existir con proyectos análogos de otros 
organismos o instituciones.

Art. 85. La Mutualidad constituirá en 
cada ejercicio un fonco para prestaciones 
extrarreelamentarias, formado con el 
2 por 100 de la cotización obtenida en el 
ejercicio anterior.

Dicho fondo se distribuirá en la siguen- 
te forma:

a) El 75 por 100 del importe proce
dente de cada provincia, a disposición de 
los Organos provinciales.

b> El 25 por 100 restante, a disposi
ción de los Organos de Gobierno Cen
trales.

Al finalizar cada ejercicio, el saldo del 
fendo de prestaciones extrarreglamenta* 
rias incrementará el fondo del siguiente 
ejercido.

Art. 86. Los excedentes libres, después 
de constituir las reservas y fondos que sa 
especifican en los artículos anteriores, 
se destinarán a los fines que determine el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, a propuesta de la Junta Rectora,

CAPITULO IV 
S i s t e m a  c o n t a b l e

Art. 87. La Sede Central de la Mu
tualidad organizará su contabilidad por 
el sistema de partida doble, desarrollán
dola en los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b; Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances.
d> Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de Cuentas Corrientes con la j 

Delegaciones.
f) Libro de Cuentas Corrientes de Te* 

sorería.
g) Libro de Cuentas Técnicas.
h> Registro de Valores y Reservas.
i» Otros libios que la práctica haga 

necesarios.
Art. 88. Las Delegaciones provinciales 

organizarán su contabilidad oficial por 
*1 mismo sistema que el de la Sede Cen
tral, y sera común a todas las institucio» 
nes que las Delegaciones representen.

TITULO V 
P r e s t a c i o n e s

CAPITULO I 
D e  s u s  c l a s e s

Art. 89. La Mutualidad concederá % 
sus beneficiarios las prestaciones que se 
enumeran a continuación, siempre quo 
concurran las circunstancias y se cum
plan los requisitos establecidios en los 
p: es entes Estatutos:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión por Larga Enfermedad.
Auxifio por Defunción.
Asistencia Sanitaria.
Art. 90. Cuando lo permitan las dispo

nibilidades del fondo a que se refiere el 
artículo 85, la Institución podrá conceder 
prestaciones extrarre^lamentarias a aque
llas personas que, vinculadas a las pro
fesiones que encuadra la Mutualidad, no 
puedan hacer efectivos sus derechos por 
faltarles alguna condición o requisito, o 
que sufran una desgracia o necesidad 
c premiante que no ocasione derecho a» 
prestación con arreglo a los presentes Efe* 
tatutos.

CAPITULO II 
Pensión por Jubilación

Art. 91. Se concederá una pensión vi
talicia a los tocios beneficiarios que al 
cesar en el servicio activo de las Empre
sas reúnan las condiciones siguientes: .

a) Haber cumplido ios sesenta y cinco 
años de edad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
•diez años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que se preseptúa en i) 
artículo 133 de estos Estatutos.
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d> Ser socio activo de ia M utualidad.Tam bién ten drán  derecho a la Pensión fde Jubilación al cum plir los sesenta y c irco  años los pensión sí as de la M utualidad por Invalidez o Larga Enferm edad v los incapacitados por accidente de t r a bajo o enferm edad profesional indem- nizable que reúnan  los requis tos de los 
apartados b), c) y d) al tiem po de cesar en el traba jo  activo por causa del acciden te  o la enferm edad. En estos casos, pa ra  la  determ inación ce  la cuantía  de la Pensión, no se com putará el tiem po tran scurrido  desde aquel momento.Art. 9*2. La cuantía de la Pensión por Jubilación se de term inará en la form a que a  continuación se establece:Con diez años de antigüedad laboral, el 30 por IDO -del salario  regulador.

Con veinte años de an tigüedad laboral, el 40 por 100 del salario regulador.Con tre in ta  años de an tigüedad laboral, 
el 50 por 100 del ¿alario regulador.Con cu aren ta  años de a n t güedad la boral, el 60 por 100 del sa lario  regulador.De cuarenta y cinco años de an tigüedad labora l en adelante, el 70 por 100 del sar r i o  regulador.

Si la an tigüedad en el traba jo  que se acredíte se bailare com prendida en tre  dos de los períodos establecidos an te rio rm ente, se concederá la pensión que corresponda a l periodo inferior, increm entado  proporcionalm ente por cada año com pleto que excediere de estos periodos 
tan to  por ciento que corresponda aplicar, conform e a la an tigüedad  labora l  del asociado, será a  su vez increm entado por un  0,50 por 100 por cada añ o  de cotización, sin poder exceder del 

b por 100, que corresponderá a los asociados que hubiesen cotizado du ran te  diez o m ás años.Art. 93. La penéión de jubilación pod rá  ser solicitada con una an telación m áxim a de tres  meses a  la fecha en  que el asociado desee disfru tarla. Caso de se r concedida la pensión, no producirá sus afectos h asta  que el productor presente el certificado de baja definitiva en sus servicios profesionales.Art. 94. Iba pensión de jubilación será incom patible con todo traba jo  rem unerado por cuenta ajena, salvo los p restados en  las actividades agrícola y pecuaria.Los jubilados pensionistas que volviera n  a  trab a ja r  por cuenta a jena dejar á n  de percibir su pensión. A estos efectos, deberán dar cuenta a la M utualidad ; si así no lo hicieren, serán  sancionados con la pérdida de la pensión y petarán obligados a  devolver las can tid ades indebidam ente cobradas.Al cesar nuevam ente en el trabajo , la M utualidad restablecerá la pensión que venían percibiendo, sin que ésta pueda su frir  variaciones por razón de los t r a bajos prestadas después de su concesión.E l fallecim iento del productor en la  situación regulada en e l párrafo  segundo no p riv ará  a  sus fam iliares de los derechos concedidos en el presente títu lo  a  los derechohabientes de los pensionista s  de la M utualidad.
CAPITULO I I I  

Pensión por Invalidez
Alt. 95. La M utualidad concederá pensión vitalicia por invalidez a los socios beneficiarios que quedasen incapacitados absoluta y perm anen tem en te pa ra  todo trabajo , u n a  vez dados de a lta  m édica y con los requisitos y lim itaciones que se establecen eü este capítulo.E n caso de incapacidad indem nízable según la legislación de acciden tes y en ferm edades profesionales, el incapacitado ten d rá  el derecho consignado en el a r tículo 101.A lt. 90. No ten d rán  derecho a pensión por invalidez aquellos asociados que hu

bieren adquirido im posibilidad física de traba jo  por causas que la Ju n ta  Rectora estim e voluntaría s.Art. 97. Se concederá la pensión por invalidez tu socio beneficiarlo que al tiem po de cesar en su trab a jo  reuniere los siguientes requ isito s:a) Ser socio activo.b) T ener una an tigüedad mínima de cinco años en el traba jo  por cuenta ajena.c) Tener cubierto un periodo mínim o de cotización de un año.C uando la lnvai.dez del asociado se haya producido por acciden te o hecho súbito, la Ju n ta  R ectora podrá conceder pensión de Invalidez sin que e¿tén cubiertos los períodos m ínim os de an tigüedad y cotización, siem pre que el asociado tenga efectuada la cotización a n te rio r a 1* fecha del hecho causante.Art. 98. La cuantía de esta pensión, cualquiera que sea la edad del asociado, será en todo caso igual al 50 por 100 del salario regulador.Art. 99. La pensión por invalidez queda rá  anu lada si el beneficiario de la m isma recobrara las condiciones físicas suficientes para realizar traba jo  activo por cuenta ajena  o cuando no cum pl.ere con exactitud  las prescripciones facultativos de los médicos de la Institución.La M utualidad revisará periódicam ente los expedientes y se reserva el derecho de reconocim iento médico siem pre que lo estim e conveniente.Art. 100 Los pensión!sta¿ por invalidez que cum plieren la edad de sesenta y cinco años podrán o p ta r en tre  continuar percibiendo aquella pensión o pasar c percibir la de Jubilación, siem pre que reuniesen lo? requisitas exigidos en ios ap artados b> y c) del artículo 91 al tiem po de cesar en el traba jo  activo por oa usa de la invalidez. Para determ inar la cuantía de la pensión no será computad le el tiem po transcurrido  desde aquel mom ento.Art. 101. En el caso de incapacidad in dem nizadle según la legislación de accidentes y enferm edades profesionales, el incapacitado ten drá  derecho a pensión de Jubilación desde la edad de sesenta y cinco años, conform e a lo prevenido en él artícu lo  91
CAPITULO IV 

Pensión de Viudedad
Art. 102. C ausará derecho a  la pensión de  Viudedad el socio beneficiario que reuniese a  su fallecim iento las siguientes condiciones:a ) Ser socio activo o pensionista de la Institución.b) T ener una an tigüedad m ínim a de cinco años en el trab a jo  por cuenta ajena.e) T ener cubierto un periodo m ínim o de cotización de un año.En oaso de fallecim iento por accidente o  hecho súbito, se ap licará lo dispuesto en el últim o párrafo  del artícu lo 97.Art. 103 T endrá  derecho al percibo de esta prestación la viuda o  viudo del socio beneficiario fallecido que reuniese las siguientes condiciones;a ) H aber co n tra ído  m atrim onio  con el socio causan te con dos años de an te lación por k» menos a la fecha del fallecimiento. No se exigirá este requisito cuando quedaren hijos legítimos del fallecido con derecho a  pensión de O rfan dad.b) H aber hecho vida conyugal con el causante h asta  su m u e rte ; o que, en  caso de separación, careciese de culpabilidad.c) No haber abandonado a t $us h ijos y observar una. conducta honesta y m o ra lEl viudo deberá reunir, adem ás de las an teriores, la  condición de hallarse in capacitado to ta l y perm anentem ente para el traba jo  y no percibir pensión derivad a  de k  legislación de accidentes y en ferm edades profesionales.

Art. 1C4. Sí la viuda o viudo beneficiario tuviere derecho a percibir cualquier ctra  pensión de ésta u o tra  institución de previsión laboral, sólo percibirá ia de viudedad en cuantía que, sum ada a la an terior, no rebase el 100 por 100 del salario regulador del causante o del beneficiario de viudedad, o su elección. Si el viudo o viuda dejase de percibir aquella pensión por cesar su derecho, percibirá la de viudedad en su cuantía  total.Art. 105. La naturaleza y c in n tla  de la prestación de Viudedad se de term inará conforme u las siguientes n o rm a s :a) Viudas m enores de cuarenta añas de edad, sin hijos con derecho a  O rfand a d : entrega de un capital consistente en tan ta s  m ensualidades como años de edad tenga, con un mínimo de veinte m ensualidades y un m áxim o de tre in ta  y seis m ensualidades.Si el Ínteres* do estuviera incapacitado para el trabajo, podrá solicitar de la J u n ta  Rectora que lugar de la entrega de este capital se le conceda pensión de Viudedad en las mismas condiciones que para  las viudas mayores de cuaren ta  años se regula a continuación.La Ju n ta  Rectora decid:rá o la vista de la docum entación presentada b> Viudas mayores de cuarenta años o menores de esta edad, poro con hijos con derecho a O rfand ad : pensión vitalicia por un im porte del 50 por 100 de la que por Jubilación hubiese correspondido al causante con un mínim o del 25 por 100 del salario regulador; igual norma se ap licará si el fallec.do tenía la consideración de pensionista por larga enferm edad Si el socio causante fuese pensionista por larga enferm edad se le reconocerá, de ser necesario, un mínim o de diez '¿ños de an t'gü^dad  laboral a los solos efectos de poder ap licar la escala de jubilación , C uando el asociado fallec.do fuese pensionista por Jubilación o Invalidez, el porcentaje señalado ¿e aplicaré a la pensión que aquél estuviese percibiendo.Art. 106. La viuda o viudo beneficiarlo d e jará  de percibir la pensión por las causas siguientes:6) Contrae! nuevas nupcias o adquirir  estado religiosob) Abandono comprobado de los h ijos menores sometidos a su tu tela.
c) O bservar una conducta deshonesta o inm oral.

CAPITULO V
Pensión de O rfandad

Art. 107. C ausará derecho a esta pensión el ¿ocio beneficiario, varón o  hem- . bra, que reuniese a  su fallecim iento las siguientes condic.ones:a) Ser socio activo o pensionista de  la M utualidad. ib) T ener una an tigüedad  m lm m a de cinco años en el traba jo  por cuen ta ajena.
c) Tener cubierto un período m ínim o de cotización de un  año.En caso de fallecim iento por accidente  o hecho súb.to se ap licara lo dispuesto  en el últim o párrafo  del artícu lo  98.Art. 108. T endrán  derecho a l  percibo de esta p res tac ió n : a) Los hijos legítimos—incluso los póa- tum os—, legitim ados, n a tu ra les  reconocidos y adoptivo^ del asocLdo fa llec ida  b> Los hijos legítimos, legitimados, n a tu ra les reconocidos y adoptivos que la  viuda del asociado fallecido hubiese llevado al m atrim onio, siem pre que viviesen a expendas de aquél y no d isfru ten  pensión de o tra  Institución de Previsión Laboral
Los beneficiarios com prendidos erl ios ap artados an teriores deberán ser menores de diecbéis años o  incapacitados to- ta lm ente pana el traba jo , que no  pexil-
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ben ninguna otra pensión por este con
cepto.

Art. 109. La cuantía de la pensión de 
orfandad, cuando al mismo tiempo haya 
sido concedida prestación de viudedad, 
será del 10 por 100 del sueldo reguiador 
del causante por cada uno de los huér
fanos con derecho a la miaña. Com o 
mínimo será de 100 pesetas por cada 
huérfano.

En caso de fallecimiento de lo madre 
O padre viudo que perc biese la pensión 
de Viudedad, se revisará la cuantía de 
la Orfandad, que se regulará por las si
guientes normas: 

á) A uno de los huérfanos se le apli
cará la que por Viudedad percibiese el 
padre o madre fallecido.

b> A los demás huérfanos se les apli
cará el 10 por 100 a que se refiere el pri
mer párrafo del presente artículo.

c) La suma total de las cantidades 
de los dos párrafos anteriores se dividirá 
por el número de beneficiaros.

d) Por cada beneficiario a quien sé 
extinga el derecho se reducirá la suma 
dicha en un 10 ñor 100 del salario re
gulador del causante.

e) El último huérfano con derecho a 
la t>en ión será el que conserve la Pen
sión de Viudedad.

Art. 110 Cuando al fallecimiento del 
causante no quedara cónyuge supervi
viente con derecho a orestación de Viu
dedad, la Pens'ón de Orf- ndad se re
gulará oor las mismas normas conteni
das en los párrafo.-- segundo y siguientes 
de! art'culo anterior.

Art. 111. La Pensión de Orfandad se 
exri^giiírá cuando e! beneficiario cum
pliere la ed?d de dieciséis años, o cesare 
la incapacidad, ñor su fallecimiento o 
por adquirir estado matrimonial o reli
gioso.

Art. 112. El derecho al percibo de esta 
prestación se prolongará hasta la edad 
de veintiún años ranéelo a aquellas 
huérfano* que se ha fien curiando estu
dio* en Centros de Enseñanza o capaci
tación profesional, leculmerte reconoci
do* siempre que dmu ^ ra sen  méritos y 
aj^^ecbe miento suficientes.

Art. 113 Las pendones de orfandad 
se entregarán al padre, madre, parien
tes o personas que acrediten los siguien
te* extremos: 

a> Que el beneficie rio viva en su 
compañía y a su* expensas al tiempo de 

citar la pensión,
b) Que en lo sucesivo «e continuarán 

encargando del mantenimiento, educa
ción y formación profesional de los huér
fanos, lo que comprobará neriód*comen
te !á MutuaVdad en la forma que con
sidere oportuna.

CAPITULO VI 
Larga Enfermedad

Art. 114. Se concederá un auxilio por 
Larga Enfermedad a los socios benefi
ciarios que temporalmente estuvieren 
imposibilitados totalmente p°ra el tra
bajo por causa de enfermedad, y siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que hubieren agotado los plazos 
de disfrute del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad o que hubiese trancurrido 
tí plazo de veintiséis semanas si no se 
hallaren afiliados a dicho Seguro.

fe) Que la enfermedad que los impo
sibilite totalmente para el trabajo no 
tenga carácter indemniza ble y sea diag
nosticada por los facultativos espec alis
tas que designe la Mutualidad cuando 
ésta lo considere conveniente.

e) Que cumplán rigurosamente las 
prescripciones facultativas de los médi
cos qüe los asistan; en caso de contra
venir el plan o régimen de vida estable
cida por éstofc perderán automáticamen
te el derecho a este Auxilio.

d) Que el asociado, tuviere una 
antigüedad mínima de emeo años en la pres
tación de ¿us servicios por cuenta ajena. 
No se exigirá este requisito a los produc
tores menores de diecinueve años, siem
pre que la enfermedad hubiese sido con
traída con posterioridad a su ingreso 
como asociado.

e) Que tenga cubierto el período mí
nimo de cotización nu? ra eeeptúa el ar
tículo 133 de estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinue
ve años a que se refiere el apartado an
terior, a quienes sólo se exigirá un pe
ríodo mínimo de seis meses de cotiza
ción.

Art. 115 La cuantía del auxilio por 
larga enfermedad será equivalente al 
50 ñor 100 del salar o regulador.

Art. 116 Los n-eríedos máximos por 
los que se concederá este Auxilio ¿eran 
los siguientes: 

a) En el Drimer año de enfermedad, 
veintiséis semanas como máximo.

b> En el segundo año de enfermedad 
cincuenta y do« ¿emanas, con excepción 
de las que nocheran c°rrasr>onder al aso
ciado ñor el Seguro d° Enfermedad

c) En el tercer año, cincuenta v dos 
semanas como máximo 

R! beneficiario de1 aux'lio por larga 
enfermedad que desoués de agotar los 
plazos de duración de este beneficio se 
cons4dere incapacitado total v perma
nentemente nara el t r a b e  io podrá solici
tar la pensión ñor invahdez.

P'.ra que »sta última le sea con-cedida 
deberá reunir los requintos ex;g:dos en 
el capítulo y ser cta^arado incapaci
tado incurable ñor el Tribunal médico 
que designe la Institución.

CAPITULO VII

Auxilio por defunción

Art. 117 Ocurrido el fallecimiento de 
un asociado en activo o pensionista por 
jubUacrón. invalidez o Vrga enfermedad 
la Mutualidad proc*d°rá a la entrega in- 
rned’ata de un auxilio en metálico a los 
familiares más próximos, orientes O 
personas que convivieren con équél, a 
fin de.que atiendan a los gastos deriva
do* del fallecimiento.

Art. 118 La cuantía de Auxilio por 
Defunción será igual al importe de tres 
mensual*daddel  salario regulador del 
fallecido, con un mínimo de 1.000 pese
tas y un máximo de 2.000.

Art. 119. Si al ocurrir el fallecimien
to del asociado no conviviera con éste 
pariente o perrona alguna que pudiera 
e tender a su sepelio, la Junta Rectora o 
Comisión Provincial Permanente, en su 
caso, designará a uno de sus miembros 
para que se encargue del pago de los gas
tos producidos, que no deberán exceder 
de la cantidad señalada en el artículo 
anterior.

CAPITULO VIII

Asistencia sanitaria

Art. 120 La Mutualidad concederá la 
asistencia médica, Quirúrgica y farmacéu
tica a sus pensionistas y familiares qué 
convivieren con ellos y a sus expensas 
con anterioridad a la solicitud de fe pen
sión y reúnan, además, las condiciones 
siguientes :

a) Si el pensionista hubiese estado 
inscrito en el Seguro Obligatorio de En
fermedad, los familiares con derecho a 
esta prestación serán los inscritos en la 
Cartilla de dicho Seguro al tiempo de 
solicitar la Pensión, asi como los hijos 
que naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, ten
drán derecho los familiares comprendi
dos dentro del tercer grado de consan

guinidad y los hijos que naciesen poste
riormente.

Art. 121 A ios efectos de este bene
ficio, la Mutualidad, al conceder una pen
sión, vendrá obligada a notificar a los in 
teresados el procedim iento que tenga es
tablecido p3ra la efectividad del mismo, 
sin que para ello sea preciso solicitud al
guna por parte de los beneficiarios.

Art. 122 Los familiares de los pensio-1 
nist-as dejarán de disfrutar este benefi
cio tan pronto tengan obligación de es
tar inscritos en el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, dejen de convivir con el 
asociado o cuando, por cualquier circuns
tancia, el pensionista dejase de tener 
e¿ta condición.

Art. 123. En caso de fallecimiento del 
pensionista únicamente tendrán derecho 
a seguir percibíeñdo este beneficio su 
viuda, si no estuviera obligada a pertene
cer al Seguro de Enfermedad, o el viu
do con incapacidad total y absoluta para 
el trabajo y los hijos con derecho a la 
pensión de orfandad.

Art. 124 La mutualidad coordinará 
sus servicio* de asistencia sanitaria con 
los establecidos por otros Montepíos y 
Mutualidades, con los del Estado, insti
tuciones de Previsión y Organización 
Sindical.

CAPITULO IX

Disposiciones comunes a todas las 
prestaciones

S ección l  *— Disposiciones generales

Art. 125. Los beneficios que concede 
esta Institución->son compatibles con los 
derivados de los Seguros Sociales Obli
gatorios y con los que puedan conceder
se por el Estado, Corporaciones, Compa
ñías de Seguros y Empresas, con las Ex
cepciones derivadas de las disposiciones 
contenidas en los presentes Estatutos.

Art. 126. Las prestaciones que la Mu
tualidad concede en función del haber o 
salario del asociado son compatibles con 
las de igual clase de otras Instituciones 
de Previsión Laboral.

Las prestaciones de cuantía fija son 
incompatibles con las de la misma clase 
concedidas por otras de aquellas Insti
tuciones, e incurrirá en responsabilidad ; 
penal el beneficiario que, por un mismo 
hecho, solicite prestaciones de esta clase 
en dos Instituciones distintas.

Art. 127. La cotización de un asociada 
a la Mutualidad por dos o más Empre*> 
sas no dará derecho a percibir, por cada 
hecho causante, más que una prestación 
de cuantía fija; las prestacones que es
tén en función del haber o salario se 
concederán en razón del salario regula-, 
dor resultante de Zas diversas cotiza
ciones.

Art. 123. Las prestaciones que conce
de la Mutualidad tienen carácter perso
nal e intransferible y, en consecuencia» 
no podrán ser embargadas, objeto de ce
sión "total o parcial ni servir de garantía 
de ninguna obligación

Sección 2.a— Consideración de socio activo

Art. 129. Serán considerados como so
cios activos de la Institución, a efectos 
del percibo de prestaciones, aquellos tra
bajadores que hayan dejado de cotizar 
a la misma por causa de énfermedad 
ininterrumpida, con imposibilidad para 
toda clase de trabajo, después de ago
tar los beneficios económicos del Segu- 
ro Obligatorio de Enfermedad, o los que 
correspondan en virtud de lo dispuesto 
en su Reglamentación de Trabajó, con 
exclusión del accidente de trabajó o en
fermedad profesional indemniza ble.

Para gozar de tal consideración será 
preciso que el asociado enfermo o sus 
familiares den cuenta a la Institución en 
el plazo máximo de treinta días, a par».
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tír de la última cotización, a fln de que 
ésta realice las comprobaciones oportu
nas. Si así no lo hicieran, el asociado no 
podrá causar derecho a prestaciones.

Si en esta situación fuese c&ncedida 
al trabajador una prestación, la Institu
ción descontará del Importe del benefi
cio las cuotas patronal y obrera corres
pondientes al tiempo transcurrido desde 
SU última cotización.

Art. 130 Los asociados que teniendo 
la consideración de socios activos de la 
Mutualidad y cubierto el periodo mínimo 
de cotización que corresponda se incor
poren a filas para el cumplimiento del 
Servicio Militar, bien con carácter obli
gatorio o voluntario para anticipar aquél, 
tendrán derecho por el tiempo de dura
ción del mismo o percibir las prestacio
nes que conceden Jos presentes Estatu
tos, siempre que reúnan los demá¿ re
quisitos en ellos previstos.

Art. 131. Los asociados que hubie
sen dejado de cotizar por causa de paro 
involuntario, conservarán la condición de 
Socio activo siempre que demuestren fe
hacientemente aquella circunstancia, a 
juicio de los Organos de Gobierno de la 
Institución y de acuerdo con las dispo
siciones vigentes.

La condición de socio activo la conser
varán los productores en paro por un 
plazo igual a un mes por cada semestre 
o  fracción de cotización, con un máximo 
de diez meses. Si el trabajador tuviese 
más de sesenta años de edad conservará 
tal condición sin sujeción a plazo, a 
efectos de poder causar prestaciones de 
Jubilación, Invalidez, Viudedad, Orfan
dad y Auxilio por Defunción.

Art. 132. Los productores que sean 
baja en la Mutualidad por cambio de 
actividad que lleve consigo la obligato
riedad de afiliación a otra Institución de 
Previsión Laboral, conservarán el dere
cho a solicitar de la Mutualidad Nacio
nal de las Industrias de la Alimentación 
las prestaciones consignadas en los pre
sentes Estatutos que no se hallen pre
vistas en los Estatutos de su nueva Ins
titución.

Para ello será preciso que el hecho 
oausante de la prestación solicitada se 
haya producido dentro de un período de 
tiempo equivalente a un mes por cada 
trimestre o fracción que hubiere cotiza
do en esta Mutualidad, sin que dicho pe
riodo pueda exceder de un año a partir 
de su baja.

S ec ció n  3.a— Período mínimo de coti
zación

Art. 133 Para causar derecho a las 
prestaciones de Jubilación y Larga En
fermedad sera preciso que el asociado 
haya cotizado a la Mutualidad durante 
un período de tiempo igual a la mitad 
del comprendido entre la fecha inicial 
de cotización en el Sector Laboral a que 
el asociado pertenezca y aquella otra en 
que se produzca el hecho causante de la 
prestación.

A partir de la fecha en que se cumplan 
diez años de obligatoriedad de cotización 
-eh c3fda Sector, el período mínimo de co
tización será de cinco años, mientras no 
se disponga otra cosa.

S ec ció n  4 .a— Concepto de antigüedad

Art. 134. A los efectos de antigüedad 
laboral para el percibo de las prestacio
nes se computará el tiempo de trabajo 
efectivo por cuenta ajena prestado en 
territorio nacional, plazas de soberanía, 
protectorado y colonias en cualquier ra
ma de la producción, con excepción de 
Xá agropecuaria y del trabajo a domici
lio, hasta tanto se encuadre una y otro 
eii el Mutualismo Laboral. También se 
reconocerá como antigüedad laboral el

tiempo de servicio militar obligatorio 
prestado en cualquier época, e igualmen
te el voluntario realizado para anticipar 
el cumplimiento de aquél y por el tiem
po normal de permanencia en filas.

Los años servidos al Estado, Provin
cia, Municipio. Organismos oficiales y Cor
poraciones de derecho público, tendrán 
también la consideración de antigüedad 
laboral cuando los mismos no causen 
derecho a pensión de jubilación en los 
regímenes de previsión que aquéllos tu
vieren establecidos. No gozarán de esta 
concesión aquellos funcionarios que ha
yan sido separados de sus respectivo.' 
Cuerpos en virtud de expediente o por 
Tribunal de Honor.

Art. 135 Para que el tiempo de traba
jo  efectivo a que se refiere el articulo an
terior deba ser tenido en cuenta, será 
indispensable que por el interesado se 
acredite en la siguiente form a:

a) Respecto a los t ra b jc s  realizados 
con anterioridad a la fecha inicial de co
tización en el sector laboral a que aquéllos 
correpondan, con certificados de l.\s Em
presa? en que el productor hubiese pres
tado sus servicios o med.ante algún otro 
medio probatorio, incluso comparecencia 
o información testifical efectuada ante 
autoridad, organismo o persona que de
signe el Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese perte
necido a Empresas desaparecidas aporta
rá, si es posible, testimonios c documen
tos de Organismos oficiales que acrediten 
la existencia en su día de la Empresa.

b) Los trabajos prestados por cuenta 
ajena después de establecida la obligación 
de cotizar en el Sector Laboral de que se 
trate, se acreditarán exclusivamente por 
los tiempos de cotización efectiva reali
zada en la respectiva Institución.

Art 136. No se computará a ningún 
efecto el tiempo trabajado por cuenta 
ajena que el interesado alegue si no lo 
prueba debidamente a inicio de los Or
ganos de Gobierno, los que tienen facul
tades para aceptar o rechazar en todo o 
en parte la documentación que al efecto 
se aporte, sin perjuicio de las re'ponsa- 
bilidades administrativas y criminal en 
que incurra quien aporte o  extienda do
cumentos falsos.

S ección 5.a— Salario regulador

Art. 137. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotización per
cibidas por el trabajador durante doce 
meses consecutivos, elegidos por él den
tro del período de cotización, se dividi
rán por doce. El cociente representará el 
salario mensual para el cálculo de la 
prestación.

Si los meses de cotización fuesen in
feriores a doce, se tomarán los que hu
biese y se completarán hasta alcanzar el 
indicado número con los meses necesa
rios e inmediatamente anteriores a los 
de cotización.

Si el cociente resultante fuese inferior 
al salario reglamentario de la categoría 
respectiva, más los aumentos por anti
güedad reconocidos al causante en la 
prestación, se tomará este salario en lu
gar de dicho cociente El salario regla
mentario de la categoría se redpcirá en 
lo que corresponda, cuando se trate de 
productores de jornada reducida.

Art. 138. Si las prestaciones concedi
das por la Institución resultaran de 
cuantía superior a la que corresponda, 
como consecuencia de falsedad de las 
Empresas en las declaraciones de salarios 
dej trabajador, en relación con los que 
realmente sirvieron de base de cotiza
ción, la Mutualidad podrá reclamar a la 
Empresa las diferencias resultantes ante 
la jurisdicción competente.

Si por 1a misma causa de falsedad de 
ía Empresa en dicha.- declaraciones la 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el productor 
perjudicado podrá reclamar contra la Em
presa por el perjuicio sufrido.

S ección 6 Solicitud de prestaciones

Art. 139. Las prestaciones que la Ins
titución otorg.i se solicitarán utilizando 
los modelo^ de instancia que por aquélla 
se establezcan, acompañados de los docu
mentos que para cada caso se señalen.

Art. 140. Lo<? plazos pora solicitar ios 
beneficios que otorga la Institución serán 
los siguientes:

a) Para el auxilio de Larga Enferme
dad, seis meses, contados a partir del 
día en que el solicitante agotó el disfrute 
de los beneficios del Seguro de Enfer
medad o haber transcurrido veintiséis 
semanas enfermo, si no se halla re afilia
do a dicho Seguro.

b> Para las demás prestaciones, tres 
años, contados desde el día en que ocu
rrió el hecho causante de las mismas.

S ección 7.a— Percepción de prestaciones

Art. 141 Las prestaciones que se es
tablecen en los presentes Estatutos no 
podrán satisfacerse por la Mutualidad sí 
la Empresa, en el momento en que deban 
ser abonadas, no estuviera al corriente 
en el pago de todas las cotizaciones exi
gióles a la misma.

En estos casos se seguirá el procedi
miento previsto en la Orden de 16 de 
mnvo de 1950.

Art 142. Las pensiones que conceda la 
Mutualidad se devengarán desde el día 
siguiente al que ocurrió el hecho causan
te de las mismas, siempre que se solici
ten dentro de los tres meses siguientes.

Dejará de percibirse la pensión el úl
timo di-- del mes en que ocurriese el he
cho causante de la extinción de la mis
ma: y si tal hecho originase otra pen
sión, ésta comenzará a devengarse des
de el día 1 del mes siguiente, de forma 
que. ininterrumpidamente y por mensua- 
1 i dad es completas, se enláce la pensión 
que se sunrime v la nueva que comienza.

En cualquier caso, sólo se tendrá de
recho a percibir la prestación con una 
rerroactividad de tres meses, a partir del 
día de la petición.

Art. 143. Los socios beneficiarios a  
quienes les haya s do concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones 
falsas o inexactas de los mismos, no ten
drán derecho a su percibo. En el caso de 
que hubiesen recibido ya su importe, es
to nir obligados a su devolución, sin per
juicio de las sanciones a que hubiero 
lugar.

Art. 144. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualquiera 
de las presta cienes otorgadas por esta 
Institución podrán ser percibidas por 
aquéllas en la Empresa donde última
mente hubieren prestado sus servicios o  
en aquella otra que se halle más cerca de 
su domicilio, siempre que U organización 
de la Mutualidad lo peí-mita y así con
venga.

Art. 145. Las mensualidades que un
pensionista tuviera pendientes de co
bro al tiempo de su fallecimiento se en
tregarán a la e.-posa, hijos, padres sexa
genarios o familiares más próximos que 
conviviesen con el fallecido, previa la
justificación que los Organos de la Mu
tualidad consideren oportuna en cada 
caso.

La misma norma s e . aplicará respecto 
de cualesquiera prestaciones que un aso
ciado tuviere pendientes de cobro al 
tiempo de su fallecimiento.

A falta de los citados familiares, el im
porte de las oensiones o  prestaciones re
vertirá & la Mutualidad.
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TITULO VI 

Régimen disciplinario 

C APITU LO  I  

De las faltas y sus sanciones

Art 46. Constituirán falta y darán 
lugai a la imposición út sanción ios si
g í le n lo  hechos:

1 ° Defraudar a sabiendas los intere? es 
de *a MuLiaüdad o poner voluntariamen
te lo? medios que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordina
ria v extraordinarias que se hagan an
te la Mutualidad, o aportar datos inexac
tos a la misma, bien en orden a la con
cesión de beneficios o con respecto a oira 
cualquiera manifestación de las activi
dades de esto Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perju
diciales para la reputación o el buen 
crédito de la Mutualidad.

4.° Entorpecer intencionadamente la 
ectivid’ d de la Mutualidad Se considera
rán comprendidos en este apartado ios 
que. habiendo sido elegidos Vocales de la 
Junta Rectora o restantes Organo? de 
Gobierno, no asistan a sus reuniones o 
no presten la colaboración debida.

5.” No observar las normas, deposi
ciones o acuerdos emanados de los Or
ganos competentes de la Mutualidad, re
lativos al cumplimiento de sus fines o al 
buen desarrollo y orden de su actividad.

Art. 147. Las sanciones que podrá Im
poner la Mutualidad a sus asociados se
rán las consignadas en la siguiente es
cala :
. .1° Apercibimiento privado, consisten
te en comunicación verbal o escrita ai 
sancionado

2.° ADercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción sé determinará en cada caso por 
el Organo san donador.

3/' Inhabilitación temporal para fo r
mar pane de los Organos.de Gobierno | 
de la T/ î itución, u ocupar cargos de la 
misma. E ta sanción se entenderá por 
un tiempo comprendido entre los dos y 
los cinco años.

4° Inhabilitación permanente p a r a  
formar parte de los Organos de Gobier
no de la Institución.

Art. 148 Siempre que haya de Impo
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de la mi-ma, en cada ca
so, a lo gravedad de la falta cometida, 
a l perjuicio aue hava ocasionado o que 
hava pretendido ocasionar el sancionado, 
a i criterio adoptado en resoluciones recaí
das en casos anteriores y análogos y a 
cualesquiera otras circunstancias que de
ban tenerse en cuenta a juicio del Orga
nismo sancionador.

C A P ITU LO  I I

Procedimiento y competencia para la im
posición de sanciones

Art. 149. La imposición de sanciones 
será de competencia de la Junto Rec
tora.

Art. 150. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, tan pronto tengan conoci
miento de haberse realizado algún hecho 
constitutivo de falta* lo pondrán en co
nocimiento de la Junta Rectora en escrito 
razonado, en el que se expondrán los he
chos y circunstancias anejas, proponien
do la oportuna sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente |nco3do se pronunciará por la 
sanción que corresponda o declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una ve2 tomada 
debida nota, a la Comisión de proceden
cia, g los fines de su oportuno archivo y 
efectos.

Art. 151. En los caso9 en que la Junta 
Rectora o Asamblea Gañera! observasen

posibles faltas sancionables entre los 
componentes de ios Organos de Gobier
no subordinados acomod rán su proce
dimiento al enunciado en io¿ artículos 
precedentes, oudiendo suspender en sus 
funciones a los miembros de las Comisio
nes o. Junta Rectora, .e gú n lo s  casos, 
ínterin se sustancie el oportuno expedien
te, dando cuenta de ia medida a La Je
fatura del Servicio.

TITULO VII

De los recursos contra los acuerdos 
de los Organos de Gobierno

Art 152 Como trámite previo a la 
iniciación de la reclamación en vía con
tenciosa, podrán los interesados uíecta- 
dcs por las Resoluciones de los Organos 
de Gobierno entablar recurso contra to
dos los acuerdos adoptados por éstos y 
ante los siguientes Organismos:

a) Ante la Comisión Permanente Na- 
cionoi si el acuerdo fue adoptado por la 
misma o por los Organos de Gobierno 
provinciales.

b) Ante la Junta Rectora si el acuer
do hubiere sido adoptado per ésta.

I La D rección de la Mutualidad o Dele- 
I gación Provincial, en su c3so, al notifi

car los acuerdos recaídos harán saber 
a los interesados el derecho que les asis
te para recurrir o solicitar la revisión 
con- aportación de nuevos datos.

Art. 153. Con independencia de los re
cursos establecidos en el artículo anterior, 
también podrá interponerse recurso ante 
el Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales^ contra los acuerdos 
adoptados por los Organo? de Gobierno 
en asuntos cuya competencia y conoci
miento no estén atribuidos a las Delega
ciones v Magistraturas de Trabajo. El re
curso deberá ser interpuesto ante el Jefe 
del Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, dentro de los treinta días 
naturales -íguientes al de la notificación 
del acuerdo adoptado.

Art. 154 Para la sustanciación de los 
recursos,* se seguirán los procedimientos 
siguientes:

a) Recurso? contra los acuerdos, de los 
Organos de Gobierno provinciales.

1° El interesado, dentro de los dos 
meses siguientes a la notificación del 
acuerdo recaído, presentará escrito de re
curso ante ei Organo provincial que lo 
hubiere, adoptado. En el escrito de in
terposición, al que se acompañará copla, 
se consignaran los fundamentos en que 
apove su derecho el recurrente, formu
lando con claridad la Dreten>ión que tra
te de deducir con. inclusión de los justi
ficantes que considere necesarios.

2:> El Organo Provincial, en el plazo 
de qüihee chas naturales, elevará el ex
pediente de recurso, con su copia e in
forme oportuno, a la Comisión Perma
nente Nacional de la Mutualidad.

3.11 La Dirección' de la Mutualidad re
mitirá al *>ervicio de Mutualidades v Mon
tepíos Laborales, para su conocimiento, 
la cooia del escrito de recurso y el infor
me emitido.

4.o En la primera sesión que celebre 
la Comisión Permanente Nacional cono
cerá clel recurso dictando resolución 
fundada, que se notificará al interesado 
a través d<? la Delegación Provincial res
pectiva, haciéndole saber al propio tiem
po, que contra dicha Resolución podrá 
promover, en su caso, la oportuna de
manda ante la Magistratura del Trabajo.

De la resolución dictada, se remitirá 
copia al Servicio de Mutualidades y 
Monteoios Laborales.

b) Contra los acuerdos de las Comi
siones Permanentes Nacionales o Junta 
Rectora:

1.° El interesado, dentro de los dos 
me¡?es siguientes a la notificación del 
acuerdo recaído,- .presentaná escrito de 
recurso ante la Dirección de la Mutuali

dad En el escrito de interposición d el 
recurso, al que - se •.-■compañárá copia, se 
consignarán los fundamentos en que 
apoye el íntere¿ado sus derechos, formu
lando con claridad la pretensión que 
trate de deducir y con inclusión de los 
justificantes que sé consideren necesa
rios. :

2.° La Dirección de- la Mutualidad re
mitirá .al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales,. para su conoci
miento, la copia del escrito del recurso 
acompañada del oportuno informe.
. 3.* En la primera sesión, que celebre 
1a. Comisión Permanente Nacional o Jun
ta Rectora en su caso, conocerá del .re
curso, siguiéndose el procedimiento esta
blecido en >1 número cuarto del . aparta
do. a> del presente articulo,

TITULO VIII .-
De la Inspección e Intervención
Art. 155. La inspección e intervención 

del cumplimiento por la Mutualidad de 
las obligaciones que se contienen en los 
.presentes Estatutos y- en la legislación 
correspondiente estará a-cargo del Servi
cio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales y de la Inspección Técnica de Pre
visión.

Art. 156 El incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obligaciones que 
se derivan de los presentes Estatutos o 
de las normas que se dicten por la Junta 
.Rectora para su aplicación serán sancio
nadas por los Delegados de Trabajo y 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 157. La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarios de Iá Mutualidad, ea cuanto 
se refiere a las obligaciones de Empresas v 
productores beneficiarios, estará a cargo 
del Ministerio de Trabajor de las Dele
gaciones de Trabajo y de la InspécCiófi 
Nacional de Trabajo. .

Art. 158 Los asociados en general, 
tanto Empresas como productores bene
ficiarios, facilitarán la labor informado
ra, allanando en cuanto esté á su alcan
ce las- dificultades que encuentren én di 
desempeño de sus funciones lós funcio
narios competentes, pudiendo llegar, en 
caso contrario, a incurrir en responso 
bilidad y *ev objeto de sanción.

Art. 159 Conforme a lo' que se deter
mina en ia Ley de Montepíos y Mutuas 
-lidades, corresponderá a la M jg'stratura 
de Trabajo el conocimiento de las cués- 
siones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre la Mutualidad y :s-us 
asociado? sobre cumplim.ento, existencia 
o declaración de sus obligaciones y dere
chos respectivos cuando previamente se 
hayan agotado los proced'mientos qlVe 
lo6 presentes Estatutos establecen y *r¿- 
gularn ■ . - ..........

TITULO IX

Disposiciones generales

Art. 160 Para que la Mutualidad pue
da proponer la reforma de estos Estatu
tos, será pfeciso que exista la conformi
dad de la mitad más uno de ios miem* 
bros de la Asamblea General en sesión

tnvocada al efecto.
Art. 161. Cualquier modifiación d e  

estos Estatutos habrá de ser o probada 
por el Ministerio de Trabajo, previo in
forme del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, a quien asimismo 
.corresponde .la interpretación. , de este 
texto. :. . >

Art, 162 La Mutualidad,, dentro dé'las 
cuarenta ,y. ocho .horas siguientes-, .a: ia 
celebración de las reuniones ordinarias-yr 
extraordinarias de la Asamblea General 
y Junta Rectora, remitirá cert.ftcacion 
de los acuerdos adoptados al Sendcio da 
Mutualidades y. Montepíos. .Laborales,. 'Di» 
chos acuerdos, para que tengan valides,



1476 3 abril 1951 B. O. del E.— Núm. 93

serán confirmados por el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, entes 
de haber transcurrido los quince dias si
guientes a su recepción c>p considerarán 
válidos los referidos acuerdos si después 
de transcurrido el plazo señalado, el in
dicado Servicio no hubiere hecho uso del 
derecho ce veto.

Art. 163. Los acuerdos de los Oraros 
de Gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados, salvo lo que soone veto 
del Servicio se establece en el articulo 
anterior, sin necesidad de esperar a la 
aprobación del acta en to. sesión poste
rior.

Disposición final

tos presentes Estatutos comenzarán a 
regir el día 1.° de abril de 1551, y se 
aplicarán íntegramente a las prestacio
nes causadas con posterioridad a dicha 
lecha.

Disposiciones transitorias

Primem.—Los derechos a prestaciones 
nácidos en virtud de hechos acaecidos 
durante la vigencia de los Estatutos pro
visionales de 12 de enero de 194a, se re
girán por las siguientes normas:

a) El plazo pana la solicitud de pres
taciones será el señalado en el artícu
lo 140 de los presentes Estatutos.

b) Las clases, cuantía y requisitos de 
las prestaciones se regularán conforme a 
las normas contenidas en ios Estatutos 
provisionales derogados, cualquiera que 
sea la fecha de su solicitud.

Segunda—No obstante lo establecido 
en la disposición anterior, las pensiones 
de viudedad sol: cit-¿ tías o que se solici
ten por beneficiarías menores de cua
renta y cinco años de edad y por hechos 
acaecidos con anterioridad a 1.° üe aoril 
dé 1951, podrán concederse de confor
midad con lo dispuesto en el Titulo V de 
los presentes Estatutos; a estos efectos, 
la institución dirigirá comunicación a 
las beneficiarías de aquellos expedientes 
ra resueltos y pendientes de efectividad 
económica por ser aquéllas menores de 
cuarenta y cinco años, haciéndoles saber 
el derecho de opción que se les concede 
por esta disposición... La misma informa
ción facilitará a ris interesadas en solici
tudes ya presentadas o que se presenten 
en el futuro y reía clona da,s con hechos 
acaecidos coa anterioridad a 1.® de abril 
de 1951.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Subsecretaría
Rectificación al Movimiento del personal 

Técnico-adminisiratívo y Auxiliar, ceri
ficado durante el mes de febrero de 195 L

Publicado, con error, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 92, de 
2 de abril de 1951. páginas 1448 y 1449, la ( 

de «Destinos para que han sido 
nombrados o situación acordada, corres- 
ftondiente a «don Saulo Cuesta Gutiérrez»,

r  figura como «Jefe de Administración t 
tercera clase, con el mismo destino»,

Sabiendo decir «Jefe de Administración 
e primera ciase, con el mismo destino», 
con lo que queda rectificado a los efec-

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Escuelas de Olban (Teruel)
exención del impuesto sobre los bienes
de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por do
ña Pnm.tiva Caño Ledesma, Directora 
de la Escuela del Magisterio oe Teruel 
y Presidenta de la Fundación «Escuelas 
de Olba», solicitando, en nombre de las 
mismas, exención del Impuesto sobre loa 
bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que el EXcmo. Sr. «D. Fran
cisco Tadeo Calomarde de Retascón Ve
la, por testamento otorgado en 26 de 
marzo de 1829 ante el Escribano de esta 
villa de Macrid don Julián García Huer
ta. dispuso que por el Párroco de la 
localidad se procediese a fundar en la 
misma dos Escuelas de Primera Ense
ñanza, una para niños y otra para niñas;

Resuilar.co que la Fundac ón de que 
se trata fué clasificada como benéfico- 
docente de carácter particular por Or
den del Ministerio de Educación Nacio
nal de l de mayo de 1942, con la obli
gación de renoir cuentas y presentar pre
supuestos al Protectorado;

Resultando que el capital para el cual 
se solicita la exención consiste en una 
lámina intransferible de la Deuda Per
petua Interior 4 por 100, número 5.333, de
20.000 pesetas; otras tres láminas de la 
misma clase de Deuda, de 2.000 pesetas,
4.000 y 1.500. respectivamente, haciendo 
un total de 27.990 pesetas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F). de la Ley de los Ipipuestos de 
Derechos, reales y sobre transmisiones de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número octavo, ael Reglamento pa
ra su aplicación, de la propia fecha, 
establecen que gozarán de exención del 
Impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas aquellos que de una mane» 
ra directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto benéfico 
oe los enumerados en el articulo segun
do del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899 siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por aedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que, ai obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad, estando, además, sus bie
nes directamente adscritos a la realiza
ción de los fines de la Fundación, 
la naturaleza de los valeres que Integran 
su capital;

Considerando que la competencia para 
la resolución ae los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 266 del precitado Re
glamento.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo y que perte
nece a la Fundación «Escuelas de Olba» 
(Teruel).

Madrid, 17 de marzo de 1951.-—El Di
rector general» Francisco Gómez de J ingo 
Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada fa 
José María Rodríguez Martínez en $oli, 
citud de que se le conceda la admisión 
temporal de granas oleaginosas, sus 
aceites y sebos fundidos, para su trcvis* 
formación en jabones comunes e in* 
dustriaies, con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 
14 de abril de 1888, en el Reglamento pa- 
ra su aplicación de 16 de agosto de 1933 
y en el Decreto-ley de 39 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegacio
nes que, en el pLzo de diez días hábiles 
a contar de la pubi.cacíón de este anun
cio. puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: José María Rodríguez Martínez.

Domicilio: Zurbarán, número 17; telé
fono 248679, Madrid.

Mercancías que han de importarse * 
Granas oleaginosas, aceites vegetales y 
sebos fundidos (copra, palmiste, babas- 
sú, palma en fruto».

País de origen : Africa, Sudamérica, Iq? 
dia, Noruega y Dinamarca.

Mercancía que ha de exportarse: Ja
bón común del 46 por 100 de ácidos gra
sos 7 jabones industriales del 70 por 10$ 
de acido» grasos.

Paisea de destino: Inglaterra, Dina
marca, Europa Central, Or.ente y Sud
américa, y Africa dei Norte.

Operaciones y transformaciones a qué 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Ob
tención de los aceites y grasas en caso 
de tratarse de una importación de grar 
ñas oleaginosas o semillas y obtención de 
la glicenna para ser puesta a disposición 
de los Organismos pertinentes, y, po* 
último, la tranformación de los ácidos 
grasos en jabón. ^

Emplazamiento de los locales en don* 
de ha- de efectuarse la industrialización: 
En Jaén, calle Alcantarilla, números 44, 
46 y 48.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 3 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: el 
46. por 100 en los jabones comunes y dw 
70 por 100 en los industriales.

Plazos señe lados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im?. 
portaciones: Será de seis meses para 14 
transformación de la mercancía impor
tada, a contar desde su entrada en Es
paña, y de seis meses para su reexportâ  
ción.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misms: Que con 

la entrada de primeras matenas podrán 
funcionar instalaciones que, por es case* 
de éstas, no lo hacen a una cuarta parte 
de su normal rendimiento, produciéndo
se el consiguiente ingreso de divisas on 
el Instituto Español de Moneda.

Aduana designada para realizar tos ®  
portaciones: Málaga.

Aduana exportadora: Málaga.
Madrid, 15 de marzo de 1951.—El Diré* 

tor genera! de Comercio y Política 
celaría, P. D„ Angel Rubia


